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I INSTITUTO Jíl:DEIV\L DE 

'JEU:COMIJNICACIONl.:S 

Bases de Licitación Públlcd para conceslonar el uso, aprovechamiento y explotación ,,--

1 comercial de 40 MHz deespectro radloeléctrlco dlsponlbles en la banda de frecuencias 
2000-2020/2180-2200 MHz para la prestación del Servl9lo Complementarlo-Terrestre del 
Servicio Móvil por Satélite (Li9itación No. IFT-9). \ 

El presente documento, así eomo sus Apéndices A, B, C, D, E, F y G, y sus Anexos, 
constituyen las disposiciones que tienen por objeto establecer los términos y condiciones 
para llevar a cabo la Licitación, mismos que son de carácter público y estaráh 
,disponibles para su consulta en el Portal de Internet del Instituto, a más tardar el día de 
la publicación de la Convocatoria correspondiente en el DOF. / 

Los actos relacionados con la Licitación No. IFT-9 se consideran de orden público e 
interés social. Queda establecido que no estará sujeto a negociación el contenido o 
alcance de estas Bases, de, los requisitos y de cualquier otro documento solicitado o 
presentado. 

/ / 

1. Definiciones. 
/ 

Los términos definidos en este numeral pyeden ser Útilizados indistintamente en singular 
o en plural. Los térm¡nos no definidos en las presentes Bases tendrán el significado que 
les dé lq_ Ley o la nprmatividad aplicable/ en la materia. Cuando el contexto así lo 
requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masc-ulina, femenina o neutral 
correspondiente. 1 ¡ ,,--

1 
1 

Para los~fectos de las Bases, Apéndices y Anexos se entenderá por: 

l. 

11. 

Acta de Fallo: Resolución emitida por el Pleno <!lel lnstitutdpor medio de la cual 
determina y hace constar quién resultó Participante Ganador en la Licitación, 
en términos de las Bases. / 

/ \ 

Agente Económico: Toda persona física o moral, con o sin fines de lucro, 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estatal o 
municipal, ·· asociaciones, cámaras empresdriales; agrupaciones de 
profesionistas, fideicomisos o cualquier otra forma de pqticipatión en la 
actividad económica. 

111. Apéndice A: Documento que c9ntiene el formulario de requisitos, c~ya finalidad 
es establecer las condiciones que .,.,deberán cumplir los~lnteresados para 
acreditar su capacidad administrativa, jurídica, económica y técnica, el cual 
Incluye sus resp~ctivos Anexo¡:;. ' 

/ 

IV. Apéddice E: Documento que contiene el formulario de Competencia 
Económica, el cual tiene como objetivo identificar a los Agentes Económicos, 
bajo su dimensión de GIE, al que pertenece el Interesado a ser evaluado, así 

' \ 
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como evaluar los posibles efectos en materia de competencia económica \ 
derivados de la participación de los Interesados en la Licitación, 

V. Banda de 2 GHz: Espectro radioeléctrjc9 que comprende los segmentos de 
frecuencias 2000-2020 MHz y 2180-2200 MHz, 

VI. 

VII. 
1 

'" 
Bases: Las presentes c:lisposiciones que tienen por objeto establecer los términos 
y condiciones para llevar a cabo la Licitación. 

Bloque: Porción de espectro radioeléctrico de l O+ l O MHz con cobertura 
nacional en los segmentos de frecuenczias 2000-2010/2190-2200 MHz o 2010-
2020/2180-2190 MHz, objeto de esta Licitación. 

VIII. 1 Bloque Sl: Bloque par~ado que comprende los segmentos de frecuencias 2000-
2010/2190-2200 MHz. 

IX. 

/ 
, X. 

Bloque S2: Bloque pareadó que comprende los segmentos de frecuencias 2010-
2020/2180-2190 MHz. _ •. 

1 

~ \ 

Cálendarlo de Actividades: Descripción breve de las etapas y actividades de la 
Licitación, así como las fechas y plazos en que cada una tendrá verificativo, 
inserto en el numeral 5 de las presentes Bases, 

XI. Componente Complementarlo Terrestre: Sistema auxiliar que forma parte 
integral de un/Sistema Satelital cuyo ~ropósito es complementar la prestación 
del Servicio Móvil por Satélite (SMS) con infraestructura desplegada en tierra, la 
cual opera en el mismo segmento del espectro asignado al SMS, 

I 

XII. Concesión- de Espectro Radloeléctrlco póra Uso Comer61al: Acto administrativo 
mediante el cual el Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción 
XIII, 75 y 76 fracción I de la Ley, confiere el derecho a personas físicas o morales / 
de nacionalidad mexicana, para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de. uso determinado, con fines de lucro, 

XIII. l Concesión Única para Uso Comercia!: Acto administrativo mediante el cual el 
Instituto, en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción XII, 66 y 67, 
fracción I de la Ley, confiere el derech,o a personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana para prestar, de manera convergente, todo1 tipo de 
servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión, con fines de lucro, a 
través de uAa red pública de telecomunicaciones, · 

XIV. Consorcio: Conjunto de dos o más personas físicds y/o morales\que tengan el 
propósito de participar en la Licitación como un mismo Interesado/Participante, 
mediante la celebración y presentación de un Convenio\ Privado de 
~ \ 
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XV. 

XVI. 

XVII. 

/ 

/ 
INSTITUTO r+Dr:R/\L DE 
ff:IJ,COIVllJNICACIONES 

Participación Conjunta, en términos de lo establecido en los Anexos 3 y 3a del 
Apéndice A de los presentes Ja9es. 

Constancia de Participación: Documento emitido por el Instituto mediante el 
cual reG::onoce formalmente a un Interesado la calidad de Participante en la 
Licitación. 

Constitución: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
í 

11 
Contraprestación: Cantidad total de dinero, expresada en pesos mexicanos, 
que deberá pagar el Part(cipante Ganaoor por el otorgamiento del lítulo de 
Concesión de Espectro Rddioeléctrico para Uso ComeÍ;eial, en términos de la Ley 
y que no podrá ser menor al Valor Mínimo de Referencia. 1

. 

XVIII./ Convenio Privado d~ Participación Conjunta: Convenio celebrado de 
- conformidad con lo establecido en el Anexo 3a del Apéndice A, por el cual dos 

o más personas físicas y/o morales forman un Consorcio, con el objeto de\ 
participar como un solo Interesado/Participante en la Licitación. 

~ . \ / 

XIX. Convocatoria: Docurr<ento emitido por el Instituto para hacer del conocimiento 
ctel públicb en general la Licitación, publicado en el DOF y en el Portal de 
lnterhet del Instituto. 

\ 

XX. Derechos. Cantidad total de dinero, expresada en pesos mexicanos, que 
deberán pagar los Interesados por el estudio de la solicitud y, en su caso, 
expedición del títul.o de Concesión de Espectro RadJoeléctrico para Us6 
Comercial, conforme a lo previsto por el artículo 173, apartado A, fracción I de 
la Ley Federal de Derechos. 

; 

XXI. Dictamen de Competencia Económica: Documento que elabora la UCE, con 
base en la nor.matividad aplicable, que incorpora los elementos que permiten al -
Pleno del Instituto identificar si el Agente Económico Interesado, bajo su 
dimensión de @IE, y considerando a los Agentes Económicos con los que tiene 
vínculos de tipo comercial, organizat¡vo, económico-o jurídico, cumple con los 
critériospara prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés público, 
o acaparamiento, de cóhfbrmidad con la Ley y la LFCE, si su partlcipación}iene 
o puede rener un efecto contrario a la competencia -aconómica y libre 
concurrencia en el desarrollo de la Licitación, y/o si, en caso de resultar 
Participante Ganador, se generarían riesgos adversos a la competencia 
económica y-libre concurrencia. 

1 
í / ". 

XXII. Dictamen Técnico-Jurídico: Documentó que elaboran la UER y la UAJ, eh-el 
pmbito de sus respectivas atribuciones, con b_gse en la normatividad 171plicable, 
que incorpora los elementos que permiten al Pleno del Instituto identificar si los 

/ 
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Interesados acreditan su capacidad administrativa, jurídica, económica y 
técnica. 

XXIII. DOF: Diario Oficial de la Federayión. 

XXIV. Domlcillo del Instituto: Insurgentes Sur número 1.143, colonia Nochebuena, 
demarcación territorial Benito Juárez, C.P. 03720, Ciudad de México. 

/ 

XXV. Enlace ascendente del SMS: Transmisión desde una estación terrena a una 
estación espacial. 

XXVI. ºEnlace descendente del SMS: Retransmisión desde la estación espacial a una o \ 
varias estaciones terrenas. 

XXVII. Follo Único: Combinación de caracteres alfanuméricos - única e irrepetible - que 
el Instituto genera y asigna a cada unq.de los Interesados, la cual fungirá como 
identificador durante toda la Licitación. 

XXVIII. Garantía de Seriedad: Carta de crédito stand-by a favor de la Tesorería de la 
,--- Federación que deberá ser entregada por el Interesado en la fecha establecida 

en el C:alendario de Actividades. Dicha carta respalda la formalidpd de la 
participación del Interesado en la Licitación, así como el cumplimiento\ de las 
condiciones establecidas en las Bases. 

-
XXIX. Grupo de Interés Económico (GIE): Conjunto de sujetos de derecho con intereses ~ 

comerciales y financieros afines, que coordinan sus actividades para participar 
en los mercados y actividades económicas, a través del control o influencia 
decisiva, directa o indirecta, que uno dE? sus integrantes ejerce sobre los démás. 

XXX. Habilitado: Persona física o moral que cuenta con Instrumento Habilitante. 

XXXI. \Hola de ayuda: Documento de referencia provisto por el Instituto que-tiene 
/ como objeto indicar la respectiva clave de referencia y cadena de la 
/ dependencia para realizar, según sea el caso, el pago de Deréchos o el pagO' 

de la Contrabrestación correspondiente a la presente Licitación. 

XXXII. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
' /" ' 

XXXIII. Instrumento Habilitante: TTtulo de concesión o autorización otorgado por el 
Instituto para explotar los derechos de emisión y recepción de séñales de 
bandas de frecuencias asociadas a sistemas satelitales extranjeros que cubren y 
pueden prestar servicios en el territorio nacional en la Banda de 2 GHz. 

/ 

/ \ J 
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XXXIV. 

'\ INSITflJTO ff:D[l<AL Dr: 
/ fHE:COl\~UNICACIONf'S 

Interesado: Persona física, moral o Consorcio que, en términos de lo establecido 
en las Bases, haya presentaqo la manifestación de interés a que se refiere el 
numeral 6.1 , l de las presentes Bases. 

XXXV. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones/y Radiodifusión. 

XXXVI. LFCE: La Ley Federal de Competencia Económica. 
\ 

XXXVII. Licitación: El presente procedimiento para el concesionamiento del uso, 
aprovechamiento y explotación comercial de 40 MHz de espectro 
radioeléctrico disponibles en la banda de freQl'..lencias 2000-2020/2180-2200 MHz 
para la prestación del Servicio Complementariq¡ Terrestre del Servicio Móvil por 
Satélite (Licitación No. IFT-9). : "' ~ 

. ' ~ 
XXXVIII. Límite de Acumulación de Espectro: Cantidad máxima de espectro 

/ 

XXXIX. 

XLI. 

~1:.11. 

XLIII. 

radioeléctrico que.un Participante puede alcanzar en la Licitación, tomando en 
cuenta únicamente el espectro susceptible de otorgamiento en esta Licitación. 

Mesa de Ayuda: Conjunto de r~cursos tecnológidos y humanos que permitirán 
-brindar soporte y solucionar cuestionamientos con relación a las Bases de la 
Licitación, a través de una dirección de correo electrónico ... 

Oferta: Propuesta de monto económico expresado en pesos mexicanos por un 
Bloque específico, la cual representa la disposición a pagar del Participante por 
dicno Bloque. 

1 \ 

Oferta Ganadora: Oferta más Alta únida, esto es, cuando no se presente 
empate con otra. ( \ 

Oferta más A1ta: Oferta Válida que contiene el mónto econón,ico mayor para 
un Bloque específico. .. \ 

.. ~ I , 
Oferta Subsecuente más Alta: Oferta Válida inmediata inferior respecto a la 
Oferta más Alta de un Bloque específico. 

/"' 
XLIV,. Oferta Válida: Oferta realizada por un Participante que cumple con los requisitos 

señalados en el numeral 7, l del Apéndice B de las Bases. 

XLV. Participante: Interesado al que el Instituto le otorga una Constancia de 
"Participación. 

1 

XLVI. Participante Ganador: Participante en favor del cual se emlte-BI Acta de Falle· 
por parte del Pleno del lnstityto, la cual lo señala como ganador respecto de un 
Bloque objeto de esta Licitación. 

J 
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XLVII. Portal de Internet del Instituto: Página electrónica del Instituto localizada en la 
dirección electrónica www.ift.org.mx. 

/ ~ 

XLVIII. Procedimiento/de Presentación de Ofertas (PPO): Procedimiento descrito en el 
Apéndice B de las Bases, el cual \tiene como objeto obtener una Oferta 
Ganadora para cada Bloque mediante un mecanismo de sobré cerrado a 
primer precio, 

\ ) 
XLIX. Servicio Complementarlo Terrestre: Servicio Móvil auxiliar vinculado al Servicio 

Móvil por Satélite, el cual utiliza infraestructura desplegada en tierra y que opera 
en el mismo segmer:ito del espectro asignado al Sistema Satelital, para la 

/ 

transmisión de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de ; 
cualquier'naturale:fu. - ~ 

1 
/ 

L. Servicio Móvil: Servicio de radiocomunicación entre estaciones móviles y 
estaciones terrestres o entre estaciones móviles. ~ 

! 
U. Servicio Móvil por Satélite (SMS): Servicio de radiocomunicación: i) entre 

LII. 

estaciones terrenas móviles y una o varias estaciones espaciales o entre 
estaciones espaciales utilizadas por este servicia; o, ii) e?tre estaciones terrenas 
móviles por intemiedio de una o varias estaciones espaciales. También pueden 
considerarse incluidos en este servicio los enlaces de conexión necesarios para 
su explotación. \ 

\ 
Sistema Satelltal: Uno o más satélites, con sus frecuencias asociadas, y sus 
respectivos centros de control, que operan en forma) integrada para hacer 
disponible capacidad satelital para la prestación de servicios satelitales. 

LIII. Sobre Cerrado: Sobre de papel debidamente sellado que contiene la Oferta de 
/ / un Particig_ante, cuyo contenido sólo podrá ser conocido a partir de que se lleve 

a cabo la actividad correspondiente dentro del Procedimiento de Presentación 
/ de Ofertas establecido en el Apéndice B de las Bases de Licitación. 

LIVl Testigo Social: Persona ñsica o moral, institución de educación superior u 
organización rfo gubernarqental que cuente con el registro correspondiente en 
el padrón de la SeGretaría de la Función Pública, que, a solicitud del Instituto, 
participe en la Licitación con /cJerecho a opi1ión, respecto de la transp<:::1rencia 
del procedimiento y su apego a las Bases, sus Apéndices y Anexos, y demás 
disposiciones aplicables. 

LV. UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos del lnstit~to. 
i 

LVI. UCE: Unidad de Competencia Económicq del Instituto. 

LVII. UER: Unidad de Espectro Rodioeléctrico del Instituto. 
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INSTITUTO FEDEIV\L DI:: 
HIECOMUI\IIC/\CIONféS 

LVIII. Valor Mínimo de Referencia (VMR): Cantidad de dinero, expresada en pesos 
mexicanos, misma que será considerada como el mor::i,to mínimo que se deberá 
pagar como Contraprestación por un Bloque. Dicha cantidad se encuentra 
especificada en el Apéndicy F1de las Bases. 

2. NormqtJvldad aplicable, nacionalidad y reglas de actuación. 

/ \ 
2.1 Normatividad apllcabie. 

Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores que,Olarán sujetos a la 
Constitución, a los tratados internacioí\ales de los que México sea parte 1, ,a las leyes, 
reglamentos, hormas oficlgles mexicanas, acuerdos interinstitucionales, dlsposiciones 
técnicas y administrativas, y a toda aquella normatividad que resulte aplicable, así como 
a los términos y condiciones de los títulos de concesión respectivos. 

" 
2.2 Nacionalldqd. 

/ ; 

Con fundamento en los artículos 71 y 77 de la Ley, las Concesiones Unicas para Uso 
Comercial y las C"'oncesiones de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial, objeto de 
la Licitación, sólo se otorgarán a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana. 
Tratándose de sociedades concesionarias en materia de telecomu~lcaciones y 
comunicación vía satélite, en términos del artículo Quinto Transitorio del "Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los .artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

-94 y 7 05. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de junio de 2013, se permite la 
participación de inversión extranjera directa en su capital social hasta en un cien por 
ciento. ' · / / _/ 

1 
1 

2.3 Reglas de actuación. 

\ \ 
Las personas físicas, morales o Consorcios que adquieran la calidad de Interesados, 

.Participantes o Participantes Ganadores, desde el momento en que adqoieran tal 
·- car_9cter, aceptan sujetarse a todos los términos y condiciones establecidos en las Bases. 

/ 

\ 

/ 

Los Interesados, Participantes y Participantes fanadores deberán evitar incurrir en 
conductas que seaneontrarias al desarrollo efectivo de la Licitación, incluyéndose de 
manera enunci0tiva más no limitativa: ~. \ __, 

l. Nq_ declqrar, a través del Apéndice E, cualquier asociación, directq___o indirecta, 
con algún concesionarip1 o autorizado en t~rminos de la Ley y que, po( lo tari+o, 

1 De conformidad con el artículo 2 de la Ley sobre la Celebración de Tratados, los tratados dé los que México es parte 
son aquellos convenios celebrados por escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos 
de Derecho Internacional PüblÍco, cualquiera que sea su denominación, mediante los cuales los Estados Unidos 
Mexicanos asumen compromisos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76, fracclórl' 1, segundo párrafo y 133 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y que, cenforme al artículo 4de la citqd_a ley, han sido publicados 
en el DbF para ser obligatorios en el territorio nacional. 
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se pueda considerar como parte de su GIE o como Agente Ecc;mómico con el \ 
que su GIE tiene vínculos de tipo comercial, organizativo, económico o jurídico. / 

11. Asociarse con algún otro Interesado, Participante o Participante Ganador, ya sea 
de h

1
echo o de derecho, en cualquier actividad o etc:ípa de la Licitación. 

111. Compartir información confidencial con otros Interesados, Participantes y 
Participantes Ganadores, con relación a cualquier actividad o etapa de la 
Licitación. 

IV. 

v. 

VI. 

Tener acceso a la informaciqn confidencial de otro ln~eresado, Participante o 
Participante Gan9,dor. 

1 / 

Autorizar a personas;-designar representantes legales o proporcionar un domicilio 
o correo/ electrónico que también S{:¡a ;nanifestado por otro -interesado, 
Participante y/o Participante Ganador en la Licitación. 

LIEtvar a cabo cualquier actividad que pudiera identificarse como precursora de 
colusión ol que pudiera considerarse. como perjudicial para que el Instituto 
desarrolle una Licitación efectiva. 

"-
VII. Realizar cualquier tipo de contrato, convenio, arreglo o combinación entre 

Agentes Económicos competidores entre sí, cuyo objeto o efecto sea cualquiera 
de los señalados por las fracciones IV y V del artículo 53 de la LFCE, conforme a lo 
establecido en el numeral 9.1 de las Bases. 

3. Objeto de la Licitación. 
\ 

La Licitación No. IFT-9 tiene por objeto concesionar el usd, aprovechamiento y 
explotación comercial de 40 MHz de espectro radioeléctrico, disponibles en dos (2) 
Bloques de l O+ l O MHz en los segmentos de frecuencias 2000-2010/:2J 90-2200 MHz y 2010-
2020/2180-2190 MHz, para la prestación del Servicio Completnentario Terrestre en 
territorio nacional por un plazo de 15 (quince) años. \ 

3.1 Bloque~. 

La Tabla l describe los Bloques disponibles que serán objeto de la esta Licitación (Bloque 
Sl y Bloque S2), mientras que la Figura l muestra gráficamente lo dispbsición en 
frecuencia de dichos Bloques. · 

( 

( 
\ 
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INSTIIUTO IEDl'fV\L DE 
-- IEIJ:COMUNIC¡\CIONf:S 

\ \ Tabla l: BI6ques dlsponibles. 

BloqueSl Pareado 10+10 MHz 2000-201 b / 2190-2~00 MHz 

BloqueS2 Pare6do 10+ 10 MHz 
~ 

2010-2020 / 2180-2190 MHz 

I 
Figura l : Banda de 2 GHz en México - espectro disponible. 

Enlace( ascenoente del SMS Enlace descendente del SMS 

1 
Bloque S1 
2xlOMHz 

Bloque S2 
2x10 MHz 

Espectro np disponible 
para esta Licitación " 

\ 

- "' Pdra efectos del Procedimiento de Prese~tación de Ofertas; cada Participante sólo 
podrá ganar un Bloque en específico; dicHo procedimiento se detalla en el numeral 7 

\del Apéndice B de las Bases. \ .,,-

4. Condiciones de operación. 

4.1. Los Bloques objeto de esta Licitación deberán utilizarse única y exclusivamente 
para el Servicio CompJementario Terrestre del Servicio Móvil por Satélite. 

4.2. El titular de la Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial que 
/ 

preste el Servicio Complementario Terrestre que tenga_el carácter de Habilitado o forme 
parte del GIE de éste, deberá iniciar operaciones en un término de hasta cios- (2) años 
contados a partir del día siguiente al otorgamiento y firma del( título de Cor:iceslón de 
Espectro Radioelé_gtrlco para Uso Comercial correspondiente. 

" 
Ahora bien, en el caso de que el titular de la Concesión de EsR,ectro Radioeléctrico para 
Uso Comercial que preste el Servicio Complementarlo Terrestre no tenga el car9cter de 

---Habilitado o' no forme parte del GIE de éste, deberá iniciar operaciones eri un término 
de hasta dos (2) años contados 9 partir de la formalización del acuerdo con el Habilitado 
con quien se haya asociado la capacidad satelital correspondiente, para lo cual 
contará con un plqzo máximo de un (1) año a partir de la emisión del título de Concesión 
de, Espectro Radioeléctrico para Uso Corpercial. 
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~.3. Los elementos de red e infraestructura desplegada en tierra para el Serviciq 
Complementario Terrestre: 

• Deberá ser compatible con los elementos de red e infraestructura del Sistema 
Satelital, con independencia de la tecnología que se disponga; es decir, los 
elementos de red de los Componentes Complementarios -rerrestres deberán 
conectar.,se sin ningún impedimento técnico ni lógico a los elementos de red del 
Sistema Satelital. ( 

• Deberá contar con.al menos los elementos de red siguientes: 

- Servidor de políticas de funcionamiento entre el componente terrestre y el 
componente satelital. \ 

- Servidor de base de datos central del sistema. 
- Servidor de señalización o control. 
- Interfaz de servicio entre red de acceso y red central. 

Interfaz de servicio 6ara redes externas. 
.::, Servidor de políticas, calidad de servicio y tarificación. 
- Servidor de control y,optimización en tiempo real d~I uso de las frecuencias y 

de los recursos de la red satelital y de lá red \ del Componente 
Complementario1Terrestre. 

• El SCT no podrá considerarse ni operar como una red totalmente independiente 
de la red del Sistema Satelital del SMS. No obstante, en caso de que por alguna 
situación extraordinaria, ajena a la voluntad del titular de la Concesión de 
Espectro Radioeléctrico para Uso C0mercial, opere como una red independiente 
a la red del Sistema Satelital se deberá atender a lo señalado, de acuerdo a los 
supuestos siguientes: 

/ 

/ 

- En caso de que se presente una falla en el Sistema Satelital que no permita la 
prestación del SMS asociado al Servicio Complementario Terrestre, el titular de 
la Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso''comercial que preste el ', 
Servicio Complementario Terrestre deberá dar aviso al Instituto dentro de los 
30 (treinta) días naturales posteriores a la falla. Dicho aviso deberá ir 

/ acompañado del acuse de notificación a la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT) por

1

la falla en el Sistema Satelital, cuando ésta se 
amerite, en términos del Reglamento de Radiocomunicaciones de la UIT. La 
falta de aviso al Instituto lo hará acreedor a la multa que corresponda, 
conforme a lo establecido en el artículo 298 de la Ley. "' 

Asimismo, podrá continuar /Óperando hasta por 24 Cveinticuatró) meses 
contados a partir de la ocurrencia de la falla. Si I transcurrido este plazo se 
continua operando el Servicio Complementario Terrestre no asociado al 
Sistema Satelital del SMS, será causal de revocación del título de Concesión 
de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial. 

\ 
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INSTITUTO FF'Dl;fl/\L DE 
'fflJ:COMIJI\JICÁCIONl:S 

- En caso de que se presente cualquier otro acontecimiento o circunstancia 
ajena a la voluntad del titular de la Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial y c{ue no permita la prestación del Servicio 
Complementario Terrestre asociado al Sistema Satelital del SMS, el titular de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrlco para Uso Comercial que preste el 
Servicio Complementario Terrestre deberá dar aviso al lnstituto-cslentro de los 

__,, l O (diez) días hábiles posteriores al acontecimiento de dicha circunstancia. La 
falta de aviso al Instituto lo hará acreeaor a la multa que corresponda, 
conforme a lo establecido en el artículo 298 de la Cey. · 

1 

Asimismo, podrá continuar ~perando hasta'¡::)Or 12 (doce) mes~s cbntados a 
partir d~ dicho acontecimie~to o circunstancia que impida la operación 
asociada con el Sistema Satel1tal del SMS. Si transcurrido este plazo continúa 
operando el Servicio Complementario Terrestre no psociado al Sist~ma 
Satelital del SMS, será causal de revocación del título de Concesión de 

/ 

Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial. -

• El titular de la Concesión de~Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial que 
preste el Servicio Complementario Terrestre deberá disponer de las capacidades 
para cesar emisiones en caso de no contar con capacidad satelital asociada. 

4.4. "-La operación de bs elementos de red y del sistema en su conjunto del 
Componente Complementario Terrestre estará sujeta -a no causar interferencias 
perjudiciales que comprometan la operación de redes y servicios que se presten en el 
territorio nacional en la Banda de 2 GHz y bandas adyacentes. 

En el caso de que el titular de Jo Concesión d€;1 Espectro Radioeléctrido para Uso 
Comercial no tenga el carácter de Habilitado o no -forme parte de su GIE, éste deberá 
coordinarse con el Habilitado para llevar a cabo una correcta gestión dé frecuencias y 
mitigar las potenciales interferencias perjudiciales derivadas de la prestación del Servicio 
Complementario Terrestre y el Servicio Móvil por Satélite. 

- 1 -- -

En/caso de posibles interferencias perjudiciales, incluyendo las zonas ~ronterizas del país, 
se deberán llevar a cabo los proc~aimiemos Q_e coordinación técnica a que haya lugar, 1 

para garantizar el correcto fUncionami1nto de los servicios de telecomunicaciones que 
operen en la Banda de 2 GHz v/ bandas adyacentes. / 

El titular de la Concesión de Esp:Ctro Radioeléctrico para Uso Comercial que \~reste el 
Servicio Complementario Terrestre y, en su caso, el Habilitado con. quien se haya 
vinculado la capacidad satelital correspondiente, deberán colaborar con la Secretaría 
de Comunicgciones y Transportes, con el Instituto y con otras autoridades c~mpeter¡tes, 
para llevar a cabo las acciones conducentes al establecimiento o enmienda de los 
instrumentos \internacionales relativos a la adjudicación y uso de la banda de 
frecuencias, con la finalidad de asegurar la convivencia de los servicios libre de 
interferencias perjudiciales en las fronteras con otros países. 

\ 
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4.5 El titular de la Conces~ón de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial qu'e 
preste el SeNicio Complementario Terrestre podrá usar, aprovechar, explotar, ceder o 
dar en arrendamiento el espectro radioeléctrico únicamente para el mismo servicio 
habilitado en el título de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial que 1 

se expida con motivo de esta Licitación. 

5. Calendario de Actividades. 

· Él siguiente calendario d~scribe brevemente las diferentes etapas y actividades de la 
Licitación. Las fechas señaladas a continuación son in9movibles, salvo que se actualice 
alguno de los supuestos señalados en los numerales 16. l, 16.2, 16.3 y 16.4 de las presentes 
Bases. / · 

Primera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y Respuestas, Entrega de lnform6clón y 
documentación al Instituto y, en su caso, prevención y su desahogo. 

~ntrega del escrito de manifestación de interés. 

6.1. l y 6.1.2 
En su caso, entrega de las preguntas resbecto1de lc¡is Bases, sus 
A éndices Anexos. 

C>el 29 de abril al l O de 
mayo de 2019. 

/ 
6.1. l 

6.1.2 

6.1.3 

6,1.4 

6.1.4 

6.1.5 

6.2.l 

6.2.2 

·,. 

' 
'/ 

Envío a los lnteres~dos, vía correo electrónico, de los Folios Del 13 al 17 de mayo de 
Únicos y las referencias para realizar el pago de Dere9hos. \ 2019. 

Publicación en ~el Portal de Internet del Instituto de las I A más tardar el 24 de 
preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, mayo de 2019, 
respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

Entrega de la Información y documentación prevista en el 
Apéndice A y en elApéndlce E. 

En su caso, envio a los Interesados, vía correo eiedrónlco, de 
la fecha y hora de la cit? para llevar a cabo la notificación de 
la revenclón. 

En su caso, notificación de la prevención a aquellos 
Interesados que se encuentren en este supuesto. 

' 1En su caso, desa~ogo de la preveAclón de aquellos 
Interesados que se encuentren en este supuesto. 

Del 27 de mayo al 7 de 
Junio de 2019. 

Del 17 al 21 de Junio de 
2019. 

Del 24 al 28 de Junio de 
\ 2019. 

Del l al 12 de Julio de 
2019. 

Segur:,da Efapa: Evaluación, Dlctamlnaclón y Emisión de Constancias de Participación. 
1 

Emisió9. de acuerdo de Constancia de Participación o 
acuerdo por el cual ~e resuelv~ no otorgarla. 

Publicación del calendario de entrega de Constancia de 
Participación o, en su caso, del acuerdo por el quase resuelve 
no otorgarla. 

) 

A más tardar el 21 de 
agosto de2019. 

Del 22 al 23 de agosto de 
2019. 

/ 
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Envío a los Interesados, vía correo electrónico, de la cita 
específica para entrega de Constancias de Participación o, en 
su caso, el acuerdo orel ue se resuelve no otor arla. 
Entrega de la Constancia de Participación y del acuerdo 
correspondiente. 

"' Entrega por parte de los Participantes del Sobre Cerrado con 
la Oferta correspondiente. 

6.2.3 \. 

Entrega del acuerdo por el que se resuelve no otorgar la 
Constancia de Participación, así como liberación de la 
Garantía de Seriedad correspondiente, 

/ 

INS rnu ro F[DER/\1,DE 
1Ht,COIVIUNICACIOl\lE1 , 

1 

Del 26 al 30 de agosto de 
2019. 

Tercera Etapa: Procedimiento de. Presentación de Ofertas. 

6.3.l 

6.3.2 

Desarrollo del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

Pdblicación de los resultados -del Procedimiento de 
Presentación de Ofertas en el Portal de Internet del Instituto. 

/ A partir del 2 de 
septiembre de 2019. 

/ 

Al día hábil siguiente a la 
conclusión del \

Proce~lmlento de 
Presentación de Ofertas. 

Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Cóntraprestaclón y Oj"~gamlento d~~ffulos de concesión: -

6.4.l 

6.4.\ 

6.4.l 

6.4.3 

\ \ 

6.4.2y 
6.4.3 

Emisión del Acta de Fallo. 

Envío a los Parti~ipantes, vía correo electrónico, de la cita 
asignada para la notificación del Acta de Fallo o, en su caso, 
liberación de la Garantía de Seriedad. ~. 

✓Notificación de las Adas de Fallo a los Participantes 
Ganadores correspondientes. 

Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes que no 
hayan Incurrido en causales de descalificación y que no sean 
Participantes Ganadores. 

Envío a los Participantes Ganadores, vía correo electrónico, de 
lo$ números de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones. 

Pago de la Contraprestación. 

En el caso de Consorcios, acreditación ante el lnstitut0 de la 
constitución de sociedades metcantiles. 

pentro de los 20 (veinte) 
aras hábiles posteriores a 

la publicación de l~s 
resultados del 

Procedimiento de 
Preii.entaclón de OfertaS: 
Dentto de los siguientes 5 

(cinco) días hábiles 
siguientes a la emisión de 

las Actas de Fallo. 

Dentro de los l O (Ellez) 
días hábiles siguientes a la 

emisión de las Actas de 
Fallo. 

Dentro de los siguientes 5 
(cinco) días hábiles 

siguientes a la 
n6tlflcaclón de las Actas 

de Fallo. 

Dentro de los 30 (trel~ta) 
días hábiles siguientes a la 
notificación de las Actas 
de Fallo correspondiente. 
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6.4,41 

13 

15.2 

/ 15.3 

Otorgamiento y firma del(los) título(s) de concesión. 

"' Liberación de Garantías de Seriedad a los Participantes 
Ganadores a los que se les haya hecho entrega del(los) 
título(s) de concesión. 

/ 

En su caso, emisión de Acuerdo de Bloques Desiertos. 
~ 

Presentación del Informe final del Testigo Social. 

Publicación en el Portal de Internet del Instituto del Informe 
presentado por el Testigo Social. 

6. Desarrollo de la Licitación. 
~ 

\ 

Dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles siguientes al 

cumplimiento de las 
condiciones que se 

establezcan en el Acta 
de Fallo corres endiente. 
Dentro de los 20 (veinte) 
días hábiles siguientes al 
otorgamiento y firma de 
los títulos de concesión o, 

en su caso, al 
venclmlepto del plazo 

para el pago de 
Contra restaclones. 

Dentro de los 7 (siete) días 
.naturales siguientes al 

otorgamiento y firma de 
los títulos de concesión o, 
en su casó.ía emisión del 

Acuerdo de Bloques 
"- Desiertos. 

' Dentro de los 5 (cinco) 
días hábiles slg~lentes a la 

resentaclón del Informe. 

La Licitación comenzar6a partir del día de la publicación de la Convocatoria en el DOF, 
así como de las Bases en el Portal de Internet del Instituto. Los actos relativos a esta 
Licitación se llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto, conforme a\.las etapas y 
actividades señaladas en el Calendario de Actividades, en un horario de 9:QO a 18:30 
horas de lunes a jueves y de 9:00 a 15;00 horas los viernes (hora oficial del centro de la 
República Mexicana), salvo en las excepciones que se indican en los numerales 16. l, 
16.2, 16.3 y 16.4. de las Bases,. ', 

1 

Asimismo, a partir del día de inicio de la Licitación se habilitará para los Interesados, 
Participantes y Participantes Ganadores la Mesa de Ayuda a la que hace referencia el 
numeral 7 de las presentes Bases. 

- / 1 / ./4 
6.1 . Primera Etapa: Manifestación de Interés, Preguntas y -Res~uestas, Entrega de 
Información y documentación al Instituto y, en su caso, prevención y su desahogo. 

6) l .1 . Manifestación de Interés. 
! 

\ ~ 

Las personas físicas, morales o G_onsorcios interesados en Rarticipar en la Licitación 
deberán entregar su manifestación de interés, con apego af formato del Apéndice G 
de las Bases, y presentarla en ló Oficialía de Partes del Instituto en el periodo señalado 
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J INSllTLHO l'F:DFl~AL DE 
11:'l.FCOIVIUNICACIONl:!j 

en 1el Calendario de Actividades. A partir de dicha entrega, la persona física, moral o 
Consorcio obtendrá la calidad de Interesado. / 

En las fed\as señal9das en el-Calendario de Actividades, a través de lgMesa de Ayuda, 
el Instituto ehviará \ al correo electrónico proporcionado por los Interesados en su 
manifestación de interés, la información siguiente: i) el Folio Onico__asignado, y ii) la Hoja 
de Ayuda correspondiente para realizar el pago de Derechos por el estudio de la · 
solicitud y, en su caso, expedición del título de Concesión de Espectro Radioeléctrico 
para Uso Comercial, conforme a lo previsto por el artículo 173, aparJado A, fracción I de 
la Ley Federal de Derechos. Dicho pago de Derechos deberá acreditarse en la entregó;] 
cor~~spondiente al numeral 6.1.3, inciso i) de las presentes Bases. 

6.1.2. Preguntas y respuestas"sobre las Bases, sus Apéndices y Anexos. 
'-- 1 

Los Interesados en participar en la Licitación que tengan pregun~as específicas resl=)ecto 
de las Bases, sus Apéndices y Anexos, podrán presentarlas junto con la manifestación de 
interés en la Oficialía de Partes del Instituto, en el raeriodo señalado en el Calendario de\ 
Actividades. 

i ( 
Las preguntas deberán entregarse en tres formatos: i) versión física de forma impresa; ii) 
versión digital en formato .doc, y iii) versión digital en formato .pdf, contenidas éstas dos 
últimas en un dispositivo de almacenamiento digital (USB). La versión física y las versiones 
digitales deberffn guardar plena identidadentre sí; de existir diferencias entre ellas, se 
tomará como válida la( versión física. Las preguntas deberán redactarse en idioma \ 
español y cada una d&ellas deberá señalar la página, el numeral y el doéumento a que 
hace referencia. / 1 

1 

; / 1 

El Instituto únicamente dará respuesto a las preguntas que hctyan sido presentadas 
conforme a los dos párrafos anteriores y que versen sobre el contenido de las Bases, sus 
Apéndices y Anexos. El Instituto no dará respuésta a las preguntas presentadas fuera del 
periodo señalado, formuladas en idioma distinto al español, que no VE?rsen sobre dudas 
respecto del contenido de las Bases, sus Apéndices y Anexos"' que pretendan o 
propongan la modificación de éstas o que hayan sido presentadas por un medio distinto 
al señalado en el presente numeral. 

Las respuestas a las preguntas serán publicadas en el Portal de Internet del Instituto, en 
la fecha señalada en el Calendario de Actividades, sin revelar tos nombres ni los Folios - / Unicos d~ los Interesados que las hayan formulado. · 

Las respuestastjue emita el Instituto serán consireradas parte integral d~~as Bases, sus 
Apéndices y Anexos, y su observancia será obligatoria, por lo que será responsabilidad 
de los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores conocerlas y observarlas. 
Dichas respuestas podMn interpretar er contenido de la Bases, pero no ir en contra1de 
éstas. 

/ 

\ 
/ 
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6.1 .3. Entrega al Instituto de la Información y documentación ,
1

prevista en el Apéndice A 
y en el Apéndice E. -

) 1 

Los Interesados deberán entregar en la Oficialía de Partes del Instituto, dentro del plazo 
señalado en el Calendario de Actividades, lo siguiente: 

-· \ 

\ 

/ 

i) La información yaoc~mentación requerida, de conformidad con el Apéndice A 

J 

- Para el caso particular de la Garantía de Seriedad, se deberá entregar 
conforme a lo establecido en el numeral 11 de las presentes Bases, en apego 
al mqdelo de carta de crédito stand-by del Anexo 6 del Apéndice A de las 
Bases. La carta de crédito stand-by original deberá entregarse en un sobre 
cerrado y balo ninguna circunstancia deberá perforarse, follarse ni rubricarse; 

- / -
- Para el caso particular del peígo de Derechos, deberá entrygarse la factura y 

su co~probante de pago bancario correspondiente. ¡ \ 

- Pdra el caso particular del Anexo 12 del Apéndice1 A y dependiendo ~el 
Sl.)puesto en el que se encuentre el Interesado, se deberá entregar lo 
siguiente: 

./ 

\ 
a) Si el lnteresa

1
do cuenta con el carácter de Habilitado o forma parte del 

GIE de éste, deberá entregar el Anexo 12 del Apéndice A debidament~ 
completado conforme al supuesto que le corresponde. 

/ 
b) Si el Interesado no cuenta con el carácter de Habilitado o no forma 
parte del GIE de éste, deberá entregar el Anexo 12 9el Apéndice A 
debidamente completado conforme al supuesto que le Gorrespo()de, así 
como una darta de intención sobre el compromiso adquirido con el 
Habilitado que acredite fehacientemente ante el Instituto que, en caso 
de resultar Participante Ganador, se lleven a cabo las acciones 
necesarias para que la operación del Servicio Complementario Terrestre 
sea asociada a la capacidad satelital del Servicio Móvil por Satélite 
respectiva del Bloque correspondiente que se adjudique. Dicho 
documento deberá encontrarse firmado por el(los) lnteresado(s), su(s) 
representante(s) legal(es) y/d representante(s) éomún(es) de cada una 
de las partes (Interesado y Habilitado). 

Nota: En caso de que un Interesado desee que su Oferta Válida pueda 
ser considerada, en su momento, como una Oferta Subsecuente más Alta 
para el Bloque distinto al manifestado en su Constancia de Participación, 

/ . 
éste deberá: i) señalarlo en el apartado correspondiente del Anexo 12 del 
Apéndice A; y, ii) entregar una car:ta de intención en apego a lo señalado 
en el inciso b) gnterior, para el Bloque distinto al manifestadp en su 
Constancia de Participación. · 

) 
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lf\lSTITIJTO IEDUU\L DE 
llitl:CC)MlJI\JICAC:IONES 

Cabe señalar que la nota anterior únicame9te aplica para los Interesados 
que se encuentren en el supuesto b) de la presente viñeta; no aplica para 
loslnteresados que se encuentren en el supuesto a) de la presente viñeta, 
en atención a lo establecido en el numeral 8.3 de las presentes Bases. 

ii) La información y documentación requerida, de conformidad con el Apéndice E. 
-----

Si el Interesado presenta la información y doéumentación en los términos requeridos eh 
las Bases, el Instituto procederá a realizar la revisión y el análisis del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el Apéndice A y en el Apéndice E, incluida la verificación del 

"' pago de Derechos correspondiente, la autenticidad de la carta de crédito stand-by '--
ante la institución bancaria que la haya emitido y la vqlidación del Anexo 12/del 
Apéndice A y sus documentos adjuntos, de conformid<fd eón lo señalado en los 
numerales 6.2. l y 11.6 de las presentes Bases. 

/ 
( Si de dicha revisión y análisis se detecta que el Interesado pre~nta de manera completa / 

y correcta la información y dócumentación en los términos requeridos en las Bases, el 
Instituto procederá~ a elaborar el Dictamen Técnico-Jurídico y el Dictamen de 
Competencia Económica, conforme a lo señalado en el numeral 6,2. l de las Bases. 

/ 

Por el contrario, si de dicha revisión y análisis se detecta que el Interesado presenta de 
manera incompleta o deficiente la información y documentación en los términos 
requeridos en las BÜ9es, el Instituto le prevendrá a efecto de qúe presente los "' .. -

1
documentos faltantes o que las deficiencias detectadas sean subsanadas, conforme a 
lo señalado en los numerales 6.1 .4 y 6.1.5 de las presentes Bases. 

/ 

Es importante señalar que, en caso de que el Interesado: i) no presente información y 
documentación alguna, respecto de lo previsto en el Apéndice A y en el Apéndice E; ii) 
la presente fuera del periodo señalado en el Calendario de Activi:dades parajal fin; o, 
iii) no la presente a través de la Oficialía de Partes del Instituto, se entenderá que éste 
declina su \interés en participar er¡ la Licitación y perderá automáticamente la calidad 

. de Interesado, lo que le impedira continuar en las siguientes etapas y actividades, de 
1 

conformidad con lo estableqido en el numeral 12. l de las presentes Bases, lo anterior sin 
nece~ldad de que el Instituto emitd un pronunciamiento al respecto, 

. ! \ . 

6.1 .4. En su caso, notificación d~ prevención por parte del Instituto. sobre la información 
y/o documentación faltante o deficiente. · 

\ 
\ 

En el periodo señalado r en el Calendario de Actividades, el Instituto prevendrá 
únicamente a aquellos Interesados/ que hayan presecitado información y/o 
docLJmentación incompleta o deficiente, a la que se hace referencia en~el numeral 6.1 .3 
de las Bases, a efecto de1 que dichas omisiones o deficie11Q.ias seqn desahogadas elj) 
t~~minos del numeral 6.1 .5 de las Bases. 
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La ~otificación de la mencionada prevención se llevará a cabo en el Domicilio del 
Instituto, en la fecha y hora señaladas en la cita programada, la cual será enviada 
mediante correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda a cada uno de los 

/ ~ 

Interesados que se encuentren en este supuesto. ··· 

En caso de que el Interesado no se presente a la cita programada, el Instituto procederá 
a realizar la notificación de acuerdo con lo establecido en el numeral 16.13 d

1
e las Bases. 

Cabe aclarar que el desahogo de la prevención o la falta de ésta, bajo nipgu~a 
circunstancia implican una validación o aceptación del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las Bases por parte del Instituto. 

,.-,--
6.1.5. En su caso, entrega al Instituto de Información y/o documentación derivada de la 
prevención. · 

Los Interesados que hayan sido prevenidos por el Instituto deberán realizar el desahogo 
de dicha prevención, entregando la información y/o documentdción señalada como -incompleta o deficiente respecto del Apéndice A y/o Apéndice E. Dicha entrega 
deberá realizarse en la Oficialía de Partes del Instituto, dentro del periodo indicado en el 
Calendario de Actividades para ese efecto, cumpliendo con lo señalado en el numeral 
6.1 .3 de las presentes Bases. 

En cas6 de que el lnteresbdo haya presentado la información y/o documentación 
correspondiente a la prevención, el lnstit,uto procederá a realizar la revisión y el análisis 
del cumplimiento de los requisitos derivados del Apéndice A y del Apéndice E, de 
conformidad con el/numeral 6.2. l de las presentes Bases. 

Por otro lado, en caso de que el Interesado: i) no presente información y/o 
docum~ntación alguna correspondiente al desahogo de la prevención; ii) la presente 
fuera del periodo señalado en el Calendario de Actividades para tal fin; o, iii) no la 
presente a través de la Oficialía de Partes del Instituto, de conformidad con el numeral~ 

( 12. l de las presentes' Bases, se entenderá que éste declina su interés en la Licitación, no 
pudierido continuar con las siguientes etapas y activi.dades y, en consecuencia, se 
tendrá por desechada ta manifestación de interés de participar en la Licitación, 
perdiendo dütomáticamente\la calidad de Interesado, sin necesidad de que el Instituto 
emita un pronunciamiento al respecto. 

6.2 Segunda Etapa: Evaluación, Dlctaminaclón y Err;iisión de Constarcias de 
Participación. 1 

6.2. l Evaluación del Apéndice A y del Apéndice E, así como emisión del Dictamen 
Té~lco-Jurídlco y Dlcramen de Competencia Económica. 

Para los Interesados que hubiesen cumplido con la entrega correspondiente al numeral 
6.1 .3 y, en caso de haber sido prevenidos, con el desahogo conforme al numeral 6.1.5 
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lde las Bases, el Instituto procederá a evaluar la Información y documentación recibida. 
En dicha evaluación, primero se analizará el cumplimiento de la totalidad de los 
requisitos correspondientes al Apéndice A, con el fin de verificar la acreditación de l9s 
capacidades adminJstrativa, jurídica, económica y técnica de cadaJnt~resado. El 
resultado de la evaluación se plasmará en el Dlctam__§n Técnlco-Juríé:llco, conforme a 1b 
siguiente: _, 

--, 

1) 

/ 

11) 

SI el Interesado acredita las capacldades\odmlnistrativa, jurídica, económica 
'i---- y técnica, y cumple co~ todos los;requlsltos senalados en las Bases, se emitirá 

un Dictamen Técnico-Juríglco favoraple y se-procederá a la evaluación de la 
Información correspondiente al Apéndice E por parte <:te la UCE. 

Por el contrario, si el Interesado: 1) no acredita alguna de las capacidades 
administrativa, jurídica, económica o técnica; ii) no l:;;umple con todos los 
requisitos señalados en las Bases, sus Apéndices y Anexos o iii) Incurre en las 
cqndu<?tas que sean contrarias -al desarrollo efectivo de la Licitaci9n 

-señaladas en el numeral 2.3 de la Bases, se emitirá un Dictamen Técnico-
Jurídico desfavorable. ; 

1 

Ahora bien, para los Interesados que hubiesen obtenido un Dictamen Técnico-Jurídico 
favorable, el Instituto proce9erá a evaluar la lnfórmacióty1 y documentación recibida 
correspondiente al Apéndice E, con el fin de realizar el análisis) en materia de 
competencia económica, así como el cumplimiento de los criterios que se lncorporaq 
en las Bases ~ara prevenir fenómenos de concentración contrarios al Interés público. En 
dicha evaluación se analizará al Interesado bajo su dimensión de GIE y se considerará a 
los Agentes Económicos con los que tiene vínculos. El rS7sultado de la evaluaclóyi se 
plasmará en el Dictamen de Competencia Económica, conforme a lo siguiente: \ 

--------

i) SI el Interesado cumple con los criterios que se Incorporan en las Bases para 
prevenir fenómenos de concentración contrarios al Interés público y obtiene 
una evaluación en materia de competen-glá económica favorable, la UCE 
emitirá el Dictamen de Competencia Económica co(respondlente. 
~ 1 

11) Por el contrario, si el Interesado: 1) no cumple con ic:,_s criterios que se Incorporan 
en las Bases, pdra prevenir fenómenos de concentración contrarios al interés 
público, 11) no cumple con la información y documentación solicitada en el 
Apéndice E o iii) obtiene una evaluación en materia de competencia 
económica desfavorable, la UCE emitirá el Dictamen de Competencia 
Económica en dicho sentido. / 

\ 

Las dudas, orientaciones y consultas referentes exclusivamente al Apéndice E serán 
atendidas por la Dirección General de Concentraciones y Conceslone~ ad_§Prita a la 
Unidad de Competencia Económica del Instituto a través delos números telefónicos (55) / 
5015-4047, (55) 5015-4137 y (55) 5015-4274 o de manera presencial en el Domicilio del 
Instituto (Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito 
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Juórez, Ciudad de México, C.P. 03720) previa cita, que se podrá solicitar a través de los 
números telefónicos señalados o a los correos electrónicos 
manuel.hernandez@ift.org.rhx, salvador.flores@ift.org.mx y cesar.arias@ift.org.mx en 
horas hábiles de lunes a jueves en horario de 9:~0 a 18:30 horas y vlerpes de 9:00 a 15:00 
horas. .... , 

'.. 

Con base en la documentación aportada por el Interesado, el contenidodel Dictamen 
Técnlco:..Jurídico y, en su caso, el contenido del Dictamen de Competencia Económica, 
el Pleno del Instituto dJterminará, mediante acuerdo, sobre el otorgamiénto o no 
otorgamiento de la Constancia de Participación a los Interesados, al tenor de lo 
slgui~nte: 1 

\ 

/ 

/ i) Acuerdo de emisión de Constancias de Participación. El Pleno del Instituto 
emitirá un acuerdo mediante el cual aprobará el otorgamiento de la 
Constancia de Participación al Interesado, en caso de que, de la 
documentación aport~da por el Interesado, la lnformaéión y opiniones 
disponibles y del contenido de ambcs dictámenes se desprenda que éste / 

ii) 

·· aqredita su capacidad administrativa, jurídica, económica o técnica y 
cumple con todos los requisitos 'señalados en las Bases, sus Apéndices y 
Anexos. 

/ 
En la Constancia de Participación, se señalará el Bloque específico por el cual 
el Participante podrá participar en el Procedimiento de Pres~ntación de 
Ofertas. Adicionalmente, en dicha Constancia se señalará si, de presentarse 
el supuesto, el Participante puede ser elegible para tener una Oferta 
Subsecuente más Alta por el otro Bloque. ) 

Acuerdo por el que se resuelve no otorgar la Constancia de Participación. El 
Pleno del Instituto emitirá un acuerdo mediante el cual resolverá no otorgar la 
Constancia de Participación al Interesado, en caso de que, de la 
documentación aportada por el Interesado, de la información y opiniones 
disponibles y del contenido \de los dictámenes se desprenda que éste no 

·,acredita su capacldadJ::idmlnlstratlva, jurídica, económica o técnica y/o no 
cumple con los criterios que se incorporan en las Bases para prevenir 
fenómenos de concentración contrarios al interés público y/9 no cumple con 
todos los requisitos séñalados en las Bases, sus Apéndices y Anexos 

1 Derivado de lo señalado en este inciso, perderá su calidad de Interesado en 
1 

la Licitación, de conformidad con el numeral 12) de las Bases, 

Con lo anterior, el Instituto no tendrá obligación alguna de reembolsar a los lntéresados 
cualquier tipo de gasto directo o indirecto en los que hayan incurrido a causa de su 
participación en la Licitación. 1 

\ 

\ 
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6.2.2 Publicación del calendarlo de entregó de Constancias de Participación o, en su 
caso, el acuerdo por el que se resuelve no otorgar la Constancia de Participación. 

Fn la fecha señalada en el Calenjarlo de Actividrn;jes, se publicará en el P~rtal de 
Internet del Instituto el calendario correspondiente a la entrega de Constancias de 
Participación o, en su caso, del acuérdo por el que se resuelve no otorgarla. Asimismo, \ 
la fecha y hora específica de la cita de cada Interesado se hará de su conocimiento 

\ mediante correo electrónico enviado a través de la Mesa de Ayuda, el mism9 día de la 
publicación deL9alendario. 

/ / 

En el supuesto de que el Interesado desee modificar la fechaÚ hora de su cita, éste 
podrá solicitarlo medjQnte el envío de un correo electrónico a la Mesa de Ayuda 
indicando la nueva fecha y hora deseada. Para poder ser agenciada, la propuesta de 
la nueva Gita deberá cumplir con las siguientes condiciones: i) encontrarse dentro del 

~ periodo correspondiente en el Calendario de Actividades; ii) encontrarse en el horario 
\hábil del Instituto, y)i) la fecha propuesta de la nueva cita deberá ser cuardo nyenos 
dos (2) días hábiles previos al fin del periodo correspondiente en el Calendario de 
Actividades. La confirmación de la nueva cita quedará sujeta a la disponibilidad de 

~fecha y !;)orario del Instituto, lo cual será comunicado 'a ttav~s de 1~,Mesa de Ayuda. En 
caso de Sel informado de no disponibilidad, el Interesado deberá solicfüJr una nueva cita 
conforme a las indicaciones antes señaladas. 

6.2.3 Notificación y entrega de Constancias de Partlcipatlón y, en su caso, del acuerdo 
JZ>Or el que se resuelve no otorgar la Constancia de Participación. 

, La notificación y entrega de las Constancias de Participación, ásí como de los acuerdos 
por los que se resuelve no otorgarla, se realizará en el Domicilio del Instituto, en las fechas 
señaladas en el Calendario de Actividades. Es requisito indispensable que, para la 
entrega correspondiente1al presente numeral, asista el representante legal o autorizado 
con los documentos que le permitan acreditar su personalidad jurídica, conforme a lo 

1 

manifestado en el ~nexo 1, Anexo 2, Anexo 3 g,,en el Anexo 4 del Apéndice A, 9egún sea 
el caso./ \ ~ 

1 

'" 
El lnstit~to notificará, según sea el caso, el acuerdo correspondiente di tenor de lo 
siguiente: / 

i) Sobre el acuerdo de emisión de1a Constancia ~e Pa~idpaclón. Se notificarán 
y entregarán las Cónstancias de Participación a los Interesados qu~ determine., 
el Pleno del Instituto, 1unto con el Dictamen Técnico-Jurídico, el Dictamen de 
Competencia Económica y el acuerdo correspondiente. 

/ 

Dicha notificación permitirá al Interesado adquirir la calidad de .Participante "' 
y avanzar a la siguiente etapa de la Licitación, la cual se llevaró a cabo de 
conformldadcon el numeral 6.3 de las Bases. \ 
\ 1 / 

( \ 
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Entrega de la Oferta. Una vez realizada la notificación de la Constancia de 
Participación, el Participante deberá entregar en dos (2) tantos el Sobre

1 
Cerrado con su Qferta, conforme' a lo señalado\ en el numeral 7.2 del 
Apéndice B de las Bases, utilizando el formato previsto en el Anexo B-1 del 
Apéndice B de las Bases. En caso de no hacerlo, el Instituto tomará como no 
presentada la,Oferta, por lo que se procederá a la descalificación, de 
conformidad con el numeral 12.2 de las Bases. 

ii) Sobre el acuerdo por el que se resuelve no otorgar la Constancia de 
Participación. Éste se notifiyará y entregará a los Interesados que determine el 
Pleno del Instituto, junto con el Dictarhen Técnico-Jurídico y, en su caso, el 
Dictamen de Competencia Económica. 

\ 

La notificación de dicho acuerdo traerá como consecuencia la pérciida de 
la calidad de Interesado y, por consiguiente, )no podrá continuar con la / 
siguiente etapq y activida~es de la Licitación, de conformidad con el numeral 
12. l de las Bases. " .. 
Derivado de lo anterior, en el mismo acto, el Instituto procederá a liberar la 
respectiva Garantía de Seriedad, en términos del numeral 11 .8 de las 
presentes Bases. 1 

Es importante señalar que, en caso de que el Interesado no se presente~6 la cita 
programada para la notificación del acto del presente numeral, el Instituto procederá a 
notificarlo de acuerdo a lo señalado en el numeral 16.13 de las Bases. Nq ;e omite 
mencionar que la entrega deja Oferta es única y absoluta responsabilidad del 

_.,,.Participante. \ 
) / 

6.3 Tercera Etapa: Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
/ 

\. \ 
6.3. l Desarrollo del Procedimiento de Presentación de-Ofertas. 

r 

El Procedimiento de Presentación de Ofertas para la adjudicación de 40 MHz disponibles 
en la Banda de 2 GHz para la prestación del Servicio Complementario Terrestre del/ 
Servicio Móvil por Satélite se realizará mediante un mecanismo en el cual el Participante 
p(esente su Oferta por el Bloque deseado a través de un Sobre Cerrado. \ 

El desarrollo del Proc;edimlento de Presentación de Ofertas se llevará a cabo conforme 
a lo señalado en el numeral 7 del Apéndice B de las Bases. 

6.3.2 Publicación de los resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas. 

Al día hábil siguiente a la conclusión del Procedimieríto de Presentación de Ofertas se 
publicará en el Portal de Internet del Instituto el repbrte con los resultados finales de cada 

/ 

/ 
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Bloque. En éste se podrán observar las Ofertas Ganadoras identificadas por los Folios 
Únicos de cad<J uno de los Participantes por cada Bloque. 

/ 
6.4 Cuarta Etapa: Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y Otorgamiento de títulos 1 

de cor<cesión. 
r 

6.4.1 Acta de Fallo. \ 

Con base en los resultados del Procedimiento de Presentación de Ofertas se elaborará 
/ un Acta de Fallo a favor de cada Participante qu~ ,haya obtenido la Oferta Ganadora 

/ ' 

\ 

por cada uno de los Bloques objeto de la presente\ ~icitación, la cual será sometid0 a 
consideración del Pleno del Instituto. 

/ 

En caso de ser aprobada por el Pleno del Instituto, se procederá a su debida notificación 
y, a partir de ese momento, surtirá efectos, por lo que el Participante correspondiente 
adquirirá,la calidad de Participante Ganador en la Licitación en los términos señalÓdos "· 
en las Bases. ' 

Dentro del Acta de Fallo deberán incorporarse las siguientes condiciones para la entrega 
de los títulos de concesión: ....-- ~ 

i. El pago de la Contraprestación, en los términos y condiciones establecidos en el 
\ ' numeral ,6.4.3 de las Bases; y . 

ii. En caso de Consorcios, acreditar haber constituido una sociedad mercantil en 
té;minos de la legislación mexicana, debldamerte Inscrita en el Registro Público 
de ComerciG y con la autorlzaclóri de uso de denominación o razón social 
correspondiente, conforme a la Información presentada ante yl Instituto y en 

' apego a lo señalado en el numeral 6.4.2 de las Bases. ....--
\ 

En caso de no cumplirse las condiciones señaladas ~:tn el Acta de Fallo dentro d~ los 
plazos establecidos en el Calendario de Actl~ldades, ésta quedará sln~efecto para el 
Participante Ganador de que se trate y el Instituto procederá a declarar su 
descalificación, en términos del numeral 12.2 de las presentes Bases, así como a la 
ejecución de la Garantía _de Seriedad respectiva. / 

\ 

Asimismo, a aquellos Participantes que no fueron declarados ganadores en el Acta de 
Fallo, perderán automáticamente la calidad de ParticipaDte y se les procederá ó la 
liberación de sw·Garantía de Seriedad, de conformidad con el numeral 11.8 de las Bases. 

\ 

Con relación a la noti~icaclón de las Actas de Fallo y la liberación de las Garantías de 
Seriedad, el Instituto enviará a cada Participante, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la emisión del Acta de Fallo, vía correo electrónico de la Mesa de Ayuda, la 
fecha y hora de la cita asignada para su notificación o liberación corres'3ondiente, la 
cual se llevará a cabo en el Domicilio, del Instituto, dentro--del plazo establecido en el 
Calendario de Actividades. Es requisito indispensable que, para cualquiera de estas 

./ 
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actividades, asista el Participante, su representante legal, el representante común o 
. autorizado con los documentos que acrediten su personalidad jurídica, conforme a lo 
· manifestado en el Anexo correspondiente del Apéndice A, según sea el caso. 

En el supuesto de que el Participante desee modificar la fecha u hora de su cita a la que 
se hace referencia en el párrafo anterior, éste podrá solicitarlo mediante el envío de un 
correo electrónico a la Mesa de Ayuda, indicando la nueva feco_o y hora deseada. Para 
poder ser a9endada, la propuesta de la nueva cita deberá cumplir con las siguientes 
condiciones: i) encontrarse dentro del periodo correspondiente en e1 Calendario de 
Actividades, y ii; encontrarse en el hc;xgrio hábil del Instituto. Para el caso particular de la 
notificación del Acta de Fallo, la \fecha propuesta de la nueva cita deberá ser cuando 
menos dos días hábiles previos al fin del periodo correspondiente en el Calendario de 
Actividades y, en caso de que' el Participante no se presente a la cita programada, el 
Instituto procederá a notificarlo de a6uerdo a lo señalado en el numeral 16.13 de las 
Bases. \ 

¡ 

/ 

6.4.2. Constitución de una sociedad mercantil. 

En el supuesto de que un Consorcio sea declarado cdrno Participante Ganador, éste 
deberá constituir una sociedad mercantil, de conformid9d ton las disposiciones l~gales 
aplicables y acreditar su constitu~ón ante el Instituto de acuerdo a las fechas señaladas 
en el Calendario de Actividades. 

En términos de lo mencionado en el párrafo que antecede, el o los Participantes 
Ganadores deberáA presentar ante el)nstituto lo siguiente: 

' i. Testimonio o \copia certificada del instrumento público en el que conste el acta 
constitutiva y los estatutos sociales de la sociedad, con datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio y con la autorización de dso de denominación o 
razón social correspondiente; y, / 

ii. En caso ae que no se cuente con dicha inscripción, por la reciente creación de 
la sociedad mercqntil, deberá acompañarse carta de fedatario público en que 
se haga constar que la inscripción está en trámite, debiendo informar al Instituto 
los datos del registro. 

Es importante enfatizar que, las personas físicas y/o morales que constituyan la sociedad 
mercantil referida deberán ser las mismas que hayan manifestado su interés al inicio de 
la Licitación y, a su vez, hayan sido consideradas en el Convenio Privado de 
Participación Conjunta, bajo la misma estructura accionaria propuesta en éste. 

De no cumplir con la acreditación d!91 Consorcio en términos de lo señalado en el 
presente numeral, se considerará como no cumplido este requisito y quedará sin efecto 
el Acta de Fallo para el-Participante Ganador de que se trate, por lo que el Instituto 
procederá q declarar su descalificación, en .términos qel numeral 12.2 de las presentes 

\ 
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Bases y realizará las gestiones necesarias para la ejecución de la Garantía de Seriedad 
respectiva. \ 

) 

6.4.3 Pago de la Contraprestación. 

L-2s Pqrticipantes Ganadores d~ la Licitación deberán realizar y acreditar el pa_go de las 
Contraprestaciones que establece la Ley, mismo que se encontrará señalado en el Acta 
dé Fallo correspondiente, conforme a lo siguiente: ."'-

/ 

i) El pago deberá realizarse a favor de la Tesorería de lafederación; 
ii) El pago deberá"ser equivalente al monto económico de la Oferta Gat=1adora por 

el Bloque es6e,cífico que haya manifestado el Partici13Emte Ganador en el 
Procedimie1to de Presentación de Ofertag,y, bajo ninguna circunstancia, podrá 
ser menor al VMR~ ,,/ / 

iil) El pago deberá realizarse en moneda de curso legal en los Estados Unidos 
"' Mexicanos y en una sola exhibición; ' 
iv) El pago deberá realizarse como límite máximo, dentro ae/ los 30 (treinta) días 
"' hábiles siguientes a la notificación del Acta de Fallo que declare al/Participante 

Ganador de que se trate y, 1 

v) La acreditación del pago será mediante la entrega del respectivo co1probante 
de pago y su factura ante la-UER, en el Domicilio del lnstitutq,_ dentro de los 30 
(treinta) días hábileS"siguientes a la notificación del Acta de Fallo que declare al 
Participante Ganador de que se trate. 

\ 

Cabe reiterar que el Instituto no Qtorgará prórroga alguna y en ningún caso se 
considerará la Garantía de Seriedad r_yspectiva como parte ~e dicho pago. 

Ahora bien, a efecto de que los Participantes Ganadores cuenten con la información 
necesaria para realizar el pago de la Contraprestación, conforme al Calendario de 
Actividades, dentro _pe los siguientes cinco (5) días hábiles posteriores a la notificación -
del Acta de Fallo, el Instituto enviará vía correo\electrónico de la Mesa.de Ayuda a cada 
uno de los Participantes Ganadores ló Hoja de Ayuda ~orrespondiente a dicho pago. 

/ ' 
Es de señalarse q~e el Participante Ganador que no lleve a cabo el pago y acreditación 

"'- correspondiente conforme a lo señalado en el presente numeral, será descalificado en 
1 

términos de lo señalado en ef'"numeral 12.2 fracción x de las presentes Bases. Dicho 

1 
Bl9que será declarado desierto conforme a lo señalado en el numeral 13 de las presentes 
Basés. ·\ 

1 /\ 

6.4.4 Otorgamiento y é"ntrega de títulos de 6oncesión. 

Los títulos de Concesión de Espectro Radioeléctrico para Uso Comercial serán 
otorgados a los Participantes Ganadores en los plazos previstos en el Calendario de 
Actividades, una vez que hayan dado debido -cumplimiento o- las condiciones 
establecidas en el Acta de Fallo, de conformida9 co_o:-~el numeral 6.4.1. Para la 

/ 

/ 
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J elaboración de los citados títulos de concesión, se considerará el modelo de título del 
Apéndice C de las Bases. 

Aquellos Participantes Ganadores que cuenten con tf!ulo de Concesión Ünica para Uso 
Comercial vigente no requerirán de uno nuevo. En caso de que sea necesario el 
otorgamiento de un título de Concesión Ünlca para Uso Comercial para algún 
Participante Ganador, en el mismo acto el Instituto le ·otorgará dicho título de cpncesión / 
considerando el modelo de título del Apéndice D 'de las Bases. 

\ 

En su caso, el Instituto podrá realizO(las adecuaciones necesarias a los mode\os de títulos 
de concesión, b fin de ajustarlos a la normatividad vigente en-la materia. 

Una vez entregados los títulos de concesión que correspondan, en el misrilo acto ¡,e 
liberarán las Garantí~s de Seriedad de -lps Participantes Ganadores, en términos del 
numeral 11 .8 de las Bases. ) 

7. Mesa de Ayuda. 
', 

El Instituto habilitará una Mesa de Ayuda con la única finalidad de brindar soporte ~ 
técnico y solucionar cuestioramientos relaclonadcbs con las etapas, actos y actividades 
de lá presente Licitación. 

7.1 La Mesa de Ayuda servirá como-centro de atención vía correo electrónico, a través 
de la dirección de correo electrónico que para dicho fin se publique en el Portal de 
¡Internet del Instituto, el mismo día de la publicación de las pre~entes Bases. 

7.2 La Mesa de Ayuda tendrá un horario de atención de lunes a jueves de 9:00 a 18:30 
horas y viernes de 9:00 a 15:00 horas, en los días hábiles del Instituto, desde el día de la 

~publicación de las BasesI en el Portal de Internet del lnstitutó y hasta la última actividad 
se~0lada en el\<Calendario de Actividades. 1 

7.3 En ningún caso, el Instituto tomará en cons'ideración para la presente Licitación 
cualquier entr,ega de información y/o documentación por parte de los Interesados, 
Participantes o P9rticipantes Ganadores enviada al correo electrónico de la Mésa de 
Ayuda. ) _ 

/ 

8. Llmitantes de participación en la Licitación. 

8.1. El Instituto podrá restringir la participación de un Interesado, Participante o 
Participante Ganador cuando, de acuerdo al marco jurídico y a las determinaciones 
jurídico-económicas aplicables, S\J participación pueda significar l.lh efecto adverso a la 
competencia y libre concurrencia o generar concentraciones de espectro 
radioeléctrico contrarias al Interés público. 

----

/ 
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8.2. A fin de prevenir concentraciones de espectro radioeléctrico contrarias al interés 
público, los Participantes en la Licitación deberán sujetarse a un Límite de Acumulación 
de Espectro deun Bl9que de espectro pareado de l O+ l O MHz, conforme a los Bloques 
de espectro disponibles en esta Licitación. / 

/ . 

El Límite de Acumulación de Espectro se aplicará a los Interesados evaluados bajo su 
dimensión de GIE. 

8.3. El Interesado que cuente con carácter de-Habilitado o forma parte del GIE de 
ést~Jólo podrá obtener Constancia de Participación por el Bloque correspondiente por 
el cual es Habilitado. 1 " 

9.
1
Conductas anticompetitivas. \ 

9.1 \ En términos de las fracciones IV y V del artículo 53 de la LFCE, queda prohibido 
que antes o durante la tlcitación los Interesados/Participantes realicen contratos, 

/ 

\ 

convenios, arreglos o comblndeiones entre Agentes Económicos competidores entre sí( _ \ 
cuyo objeto o efecto sea establecer, conGe(!'ar o coordinar posturas o la abstención en 
su participación, o bien, intercambiar cualqui~r información relacionada con el 
Procedimtento de~Presentación··de Ofertas 6·con sus estrategias de participación en la 
Licitación, con 1alguno de los objetos o efectos referidos. 

/ 
Las prácticas monopólicas absolutas serán nulas de pleno derecho y, en consécuenció, 
no producirán efecto jurídico alguno y los'Agentes Económicos que incurran en ellas se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en la LFCE, sin perjuicio de la 
responsaqilidad 9ivil y penal que, en su caso, pudiere resultar. 

9.2 Asimismo, los Interesados/Participantes/Participantes Ganadores que tengan 
conocimiento de prácticas anticompetitivas, a las que se refiere el Libro Segundo de la 

1......_ LFCE, en que hayaQ ihcurrido otros Interesados/Participantes/Participantes Ganadores 
respecto de la presente Licltacign, deberán informarlo al Instituto. 

Los Agentes É:conómicos que incurran en estas prácticas se harán acreedores a las 
sanciones establecidas en la LFCE, sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que 
pudiera r~sultar. 1 

~ / / 

9.3 En caso de que se acredite una práctica anticompetitiva~ por algún 
Interesado/Participante/Participante Ganador, se estará a lo establecido en la LFCE o 
en el Código Penal Federal, según correspon~a. 

l 0,/ Vqlof Mínimo de Referencia. 

El VMR es el valor mínimo permisible que debe representar una Oferta realizada. Para los 
Bloques objeto de la presente Licitación, el Instituto establecerá un VMR por cada 
Bloque, tal como se ilustra en la Tabla 2 siguiente: 
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Tabla 2: VMR por Bloque. 
/ 

BloqueS2 $150,000,000.00 (Ciento cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.) 

En este sentido, cuando se declare un Participante Ganador, la Contraprestación se 
encontrarp ligada a su Oferta.con la cual resultó gdnador, y é9ta, ~n ningún caso, podr<fl 
ser inferior al VMR. 

11. Garantía de Seriedad. ~ 

11.1. Con el fin de garantizar la formalidad de su participación y a efecto de estar en 
\ posibilidad de obtener la Constancia de Participación respectiva, cadajlnteresado 

deberá constituir y presentar al Instituto una Garantía de Seriedad mediante una carta 
de crédito stand-by, expedida a favor de la Tesórería de la Federación. 

\ " 
11.2. La carta de crédito stand-by deberá ser expedida únicamente por una institución 
bancaria autorizada para opErrar legalmente en el país, en estricto apego al Anexo 6 
del Apéndice A de las presentes Bases. 

\ 1 

Bajo ningún motivo, el modelo de parta debe~ ser objeto de modificación alguna por 
parte de los Interesados, Participantes o Participdntes Ganadores, así coriÍo por parte de 
la institución bancaria emisora. En caso de no apegarse a dicho formato, no se~á 

¡ qonsiderada como válida. 

1 11.3. La carta de crédito stand-by deberá ser por el monto mínimo de $300,000,000.00 
(Trescientos millones de pesos 00/100 M.N.). 

11.4. La carta de crédito stand-by deberá tener una vigencia mínima al 30 de junio de 
2020. Es refuponsabilidad del Interesado, Participahte o Participante Ganador mantener 
vigente enjodo momento la carta de crédito stand-by durante su participación en el 

1 procedimiento de Licitación. · 

Tratándose de la 'actualización por vigencia de Garantía de Seriedad, la carta de 
crédito stand-by que, en su /caso, se sustituya no podrá ser devuelta por el Instituto hasta 
en tanto se confirme la validez de la carta de crédito stand-by actualizada con la 
institu9ión de crédito emisora. 

Dicháactualización de la Garantía de Seriedad deberá realizarse por lo menos con 30 
(treinta) días hábiles de1 antel0ción a su vencimiento, medipnte la entrega física en el 
Domicilio del Instituto de una nueva carta de crédito stand-by que se apegue a lo 
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dispuesto en las presentes Bases, la cual tambiér¡ estará sujeta a confirmación por parte 
de la institución bancaria emisora paró considerarse como válida. ( 

~ 

11.5. El lnteresadb,Participante o Participante Ganador deberá e~tregar la carta de 
crédito stand-by en el Domicilio del Instituto, de conformidad con lo establecido en ~I 
numeral 6.1 .3 de las Bases. No ~e omite reiterar que la carta de 9rédlto stand-by origina! 
deberá entregarse en un sobre cerrado y .bajo ninguna circunstancia deberá perforarse, 
foliarse r¡I rubricarse. 

1 

11 .6
1

• La Ga\antía de Seried~d estará sujétci-c:~ confirmación pqr part~ de la ihstltución 
bancaria emisora; en caso de nj) dumplirse lo anterior, el documento se tendrá por no 
presentado para todos los efectos. 

11.7.· Allora bien, durante el Procedimiento del Presentación d~ Ofertas, el Participante 
será responsable de que su Garantía de Seriedad ·en ningún momento sea inferior al 20% 
(veinte por ciento)' del, total de su Oferta. En el caso de que el monto de la Garantía de 
Seriedad fuera lnferiór al 20% de la Oferta, el Participante deberá presentar una nueva 

,,,.- Garantía de Seriedad o la actualizáciém de la original junto con su Oferta, de modo que 
la Ga-t,antía de Seriedad corresponda al me\nos al 50% ( cincuenta por ctento) de su 
Oferta. .1 

\ 

El Instituto revisarq el nivel de la Garantía de Seriedad,_9e <::2._ada Participante con relación 
al monto de su Oferta durante la evaluación de las Ofertas. En su caso, el Instituto, a 
través de la UER, podrá ampliar hastq por cinco' (5) días hábiles los plazos previstos en 
estas Bases y en el Apéndice B úhicamente para confirmar la validez de la Garantía de 
Seriedad .con la institución emisora. En el caso en que el nivel de la Garantía de Seriedad 
no cumpla con lo establecido en el Apéndice B o én el 9.ue-el Participante no presente 
una nueva Garantía de Seri~dad o la actualización de la originalme~te entregqda 
cuando así se amerite, dicha Oferta será descartada y se tendrá por no presentada. 

11.8. 

l. 
ii. 

iii. 

La Garantía de s_eriedad será liberada por el Instituto en los casos siguientes~ 

Cuando el Interesado no hay6 obtenido la Constancia de Participación; 
Cuandoel Participante no resulte ~anador en la Licitación y no haya incurrido en 
ninguca causal de descalificación; 
Cuando el Participante Ganador haya cumplido con lasJcondiciones impuestas 
en el Acta de Fallo correspondiente y se hubiere reglizado lq entrega del(los) 
título(s) de concesión respectivo(s); ~ 

iv. Cuando ocurra- el supuesto señalado en los- pórrafos segundo y tercero del 
numeró( 16.2 de las Bases y, en su caso, no se haya incurrido en ninguna de las 
causales de descalificación señaladas en las citadas Bases/ · ...---, 

v. Cuando ocurra el supuesto señalado en el párrafo segundo del numeral 16.3 de / 
las. Bases y, en • su caso, no se haya incyrrido en ninguna de las caosales de 
descalificación señaladas en las citadas Bases. _ 
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vi. Cuando se declare desierto'----el proceso licitatorio para/el Bloq~e correspondiente. 
La liberación se realizará dentro de los l O ( diez) días hábiles siguientes a la 
declaración aludida y en tanto los Participantes no hayan incurrido

1 

en alguna 
causal de descalificación;/ · 

Para los casos señalados en los incisos i, ii y iii del presente numeral, las Garantías de , 
Seriedad se liberarán de conformidad con las fechas señaladas en el Calendario de 
Actividades. 

Para los casos señalados en los incisos iv, v y vi del presente numeral, el Interesado, 
Participante o Participante Ganador deberá presentar a través de Oficialía de Partes del 
Instituto un escrito libre en el que solicite la devolución de la Garantía de Seriedad y, 
posterior a ello, deberá solicitar ~na cita, a través de la Mesa de Ayuda para que se le 
asigne hora y fecha para, en su caso, proceder con la devolución. 

/ 

/ En ninguno de los supuestos anteriores el Instituto tendrá obligación alguna de 
"'reembolsar a los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores los gastos en los 
que hayan incurrido a causa de su interés/participación en la Licitación. 

11.9. En caso de que algún Participante o·Participante Ganador incurra en alguna de 
las causales de descalificación establecidas en el numeral 12.2 las Bases, el Instituto, en 
coordinación con la Tesorería de la Federación, realizará los actos necesarios para \ \ 

/ -
ejecutar la Garantía de Seriedad correspondiente. / 

12. Causales de pérdida de calldaq de Interesado y descalificación de los 
Participantes y Participantes Ganadores. . 1 .\ J 

12. l Serán causales de pérdida de la calidad de Interesado, las siguientes: 

i. , La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en los documentqs, así como la 
entrega de información falsa, incluyendo las manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad o documentación proporcionada por los Interesados, conforme a 
las Bases; - , 

ii. Cambiar el domicilio para cbír y recibir notificaciones señalado en el Anexo l, 
Anexo 2 o Anexo ~, según sea el caso, sin dar aviso previamente al Instituto con al 
men9s cinco-(5) días hábiles de anticipación a que ello ocurra; 

iii. Incurrir en las conductas anticompetitivas a las que se hace referencia en el 
numeral 9 de las Bases; 

iv. No reolizar lea entrega de información y documentación referente a~oumeral 6.1 .3 
de las presentes Bases, presentarla fuera del periodo señalado para ello o no 
presentarla a través de la Oficialía de Partes del Instituto; 

" v. En su caso, no realizar la entrega de información y documentación referente al 
numeral 6.1 .5 de las presentesBases, presentarla fuera del periodo señalado para 
ello o no presentarla a través de la Oficialía de Partes del Instituto, y 
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Derivado de la evaluación de la información y documentación referente a los -
numerales 6.1 .3 y, en--Su caso, 6.1.5, la emisión y notificación/del acuerdo sobre las 
razones por las cuales el Interesado no adquiere la donstancia de Participación, 
de conformidad con los numerales 6.2. l y 6.2.3 de las presentes Bases. 

vii. " Incurrir en conductas co~trarias al desarrollo efectivo de la Licitación, mediante 
la transgresión a las reglas de actuación previstas en el numeral 2.3 de las 
presentes Bases; 

) 

· En los supyestos del presente numeral que antecede, el Instituto no otorgará la 
Constanciade Pbrticipación respectiva en la Licitación y, procederá a la devolución de 
la Garantía de Seriedad que hubiere presentado válidamente, de acuerdo con lo 
dispuesto en el numeral 11 .81 de las presentes Bases. 1 

/ . \ . 

12.2 Serán causales dédescalificación de los Participantes y Participantes Gs::madores, 
según corresponda, las siguientes: 

i. 

ii.; 

iil. 
iv. 

v. 

vi. 

vii. 

viii. 

i 
La invalidez, nulidad, falta de autenticidad en los documentos, ásr como la 

_.,.-- entrega de información falsa, incluyendo lds manifestaciones bajo protesta de 
decir verdad o documentación proporcionada por los 9articipantes, conforme a 
las Bases; 
Cambiar el domicilio para oír· y recibir notificaciones señalado en el Ane~o 1, 
Anexo 2 o l\nexo 3, segúrfsea ekcaso, sin dar aviso previamente al lnstit~to con al 
menos cinco (5) días hábiles de anticipación a que ello ocurra; --
Incurrir e~ las conductas a las que se hace referencia en el numeral 9 de las Bases; 
El incumplimiento de cualquier requisito u obligación contemplatio en las Bases, 
o en cualquier otro documento que forme parte integrante de la Licitación; 
La modificación, en cualquier etapa del _procedimiento de Licitación, a la 
estructura, participación o tenencia accionaria de los miembros del Consorcio, 
Participante, Participante Ganador o de cual~uiera de sus socios, directos o 
indirectos, aeclarada mediante el F9rmulario de Competencia; 
Se advierta que comuniquen o intercambien cualquier/información relacionada 
con su eartlcipación en el Procedimiento .de Presentación de Ofertas, o sus 
estrategias de participación en la Licitaciqn para presentar de forma ventajosa 

\ una o más propuestas en el Procedimiento de Presentación de Ofertas, ya sea de 
manera individyal y/o mediante la participación directa o indirecta de uno o más 
Participantes. Ello, con independencia de que se inicien las investigaciones por 
práctiqas monopólicas que correspondan; · 
Incurrir en conductas éontrarias al desdrro~o efectivo de la Licitación, mediantJ 
la transgresión a las reglas de actuación previstas/ en el numeral 2.3 de las 
presentes Bas

1
es; 

El incumplimiento por parte de[ Participante Ganador de alguno de los requisitos 
establecidos en el Acta deJallo en los términos y condiciones establecidos en las 
Bases, a que se refiere el numeral 6.4. l de las Bases; 

\¡ 

\ 
\ 
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ix-:- En caso de 9ue un Consorcio sea declarado como Participante Ganador, el 
incumplimiento de la acreditación de la constitución de una sociedad mercantil, 
en t$rminos de lo señalado en el pr¿sente numeral 6.4.2; 1 / 

x. El incumplimiento por parte d~I Participante Ganador en el pago ··· de la 
Contraprestación en los términos y condiciones establecidos en las Bases, a que 
se refiere el numeral 6.4.3 de las Bases; 

xi. Cuando el Participante o p>articip0nte Ganador por sí, o a través de su 
representante legal, mariÍfieste expresamente su deseo de no continuar en la 
Licitación o realice u omita actos que, de conformidad c6n las Bases le impidan 
continuar en el proceso; 

xii. Cuando\ no solvente, en el plazo otorgado para tal.,, efecto, cualquier 
requerim(ento realizado por el l11stituto; ; 

xiii. Cuando el Participante en el desarrollo del Procedimiento de Presentación de 
Ofertcps: i) no entregue su Oferta cu9ndo corresponda o sea consideradp como 
no presentada o, ii) su Oferta no sea determinada como válida; lo anterior, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 7 del Apéndice B de las Bases; 

xiv. El incumplimiento a lo establecido en el numeral 16.20 de las presentes Bases. 
·, 

En los supuestos del presente numeral, el Instituto descalificará al Participante o 
Participante Ganador respectivo en la Licitación y hará efectiva la Garantíq de Seriedad 
que hubiere presentado válidamente, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 11.9 
de las presentes Bases. \ 

13. Motivos por l9s que se podró declarar desierta la Licitación o algún Bloque 
específico. / 

\ 
De actualizarse cualquiera de los supuestos señalados en los siguientes numerales 13.1 y 
13.2, el Pleno del Instituto emitirá un acuerdo mediante el cual se declarará(n) el(los) 1 

Bloque(s) desierto(s) en la presente Licitación. 

Será motivo para declarar desierto al~ún Bloque en particular: 
1 1 

13.1. 

l. En el caso que no sea posible dS?terminar una Oferta Ganadora para dicho 

/ 1 

Bloque, conforme a lo establecido en el numeral 7 del Apéndice B de las \ 

\ 
11. 

13.2. 

l. 

Bases. / 
En caso de descalificación del Participante Gaoddor al que le haya sido1 

asignado dicho Bloque. 
/ \ 

Serán motivos para declarar desierta la Licitación en su totalidad, los siguientes: 
\ 

Cuando las propuestas presentadas Jn la Licitación no aseguren las mejores 
1 

condiciones conforme al interés público, no se cumpla c6n los réquisitos 
establecidos en las Bases o cuando las Contraprestqciones ofrecidas a favor 
de la Tesorería de la Federación sean inferiores al VMR; 

11. Cuando no existan Interesados; 

1 \ 
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111. 

IV. 

V. 

Cuando, habiendo Interesados, ninguno haya cumpli~ con los requisitos 
necesmios para adquirir la calidad pe Participante; 
Cuando, habiendo Participantes, ninguno haya adquirido la calidad de 
Participante Ganador, y 
Cuando, habiendo Participantes Ganadores, ninguno reciba el título de 
concesión correspondiente. í 

14. Vigencia de la-Concesión. 

14. l . La vlgencla\de las Concesiones de Espectrq Radioeléctrico para Uso-Comercial 
---que se otorguen con motivo de esta Licitación será de 15 (quince}años contados dpartir 

de la entrega del título\..._de concesión correspondiente, mismos que podrán prorrogarse 
en los térmi~os que establezca la Ley. 

14.2. Lcis títulos de ConcesióffÜnica para Uso Comercial que, en su caso, se otorguen 
tf ndrán una vigencia de 30 (treinta) anos éontados a partir de la fecha de su 
otorgamiento, la cual podrá ser prorrogada según los términos estableclpos por Ley. 

15. Participación del Testigo Social. 
~! 

15.1. El.lostituto contratará a un Testigo Social, a efecto de atestiguar el desarrollo de la 
Licitación en materia de transparencia e imparcialidad y en estricto apego a las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, tomando en consideración la integridad, equidad, honestidad, 
transparencid y ética del proceso. \ 

\ 
15.~. Para tal fin, el Testigo Social deberá rendir un Informe final detallado respecto del 
~sarrollo de la Licitación, el cual contenga las' observaciones realizadas durante dada 
etapa y actividad de ésta, dentro de los siguientes 7 (siete) días naturales a su última 
actividad. / ~- ( 

15.3. "'El informe final del Testigo Social se publicará en el Portal de Internet del Instituto 
en la fecha señalada en el Calendario de-Actividades. 

15.4. En caso de que del contenido de dicho informe se desprendan irregularidades, 
s~ remitirá ia la S~cretaría Técnica del Pleno y al Órgano Interno de Contro!,9el Instituto, 
para los efectos legales a que haya lugar. 

16. Disposiciones Generales. 

1 - . 
1 

16.1. El lnstitutó podrá c<:mcelar la Licitación en cualquier momento antes de la entrega 
de información y documentación correspondiente al numeral 6.1 .3 de las presentes 
Bases. Al efecto, el Instituto notificará lo anterior a los lnteresqdos a la brevedad posible, 
vía cqrreo electrónico a través de la Mesa de Ayuda y por medio de su publicación en 
el Portal de Internet del lnst(tuto, sin que proceda reclamación alguna por parte de éstos. ) 

1 ( 

/ 
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16.2. El Instituto podrá Interrumpir la Licitación por causas de fuerza may~r ó caso 
fortuito. En este c0so, ,lo notificará a los Interesados, Participantes o Participantes 
Ganadores a la brevedad posible, vía correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda 
y por medio de su publicación en el Portal de Internet del Instituto. 

En el supuesto de que la Interrupción sea mayor a 15 (quince) días hábiles, los 
Interesados, Participantes o Participantes Ganadores que no deseen continuar en la 
Licitación podrán retirarse de la misma sin que procedq reclamación alguna, debiendo 
comunicar su decisión por escrito presentaqo ante,la Oficialía/de Partes del Instituto. 

\ ' . . . 
O bien, 1en el caso en que se reanude. la Licitación después del plazo mencionado en el 
párrafo anterior, los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores que no,deseen 

1 continuar en la Licitación podrán retirarse de la misma debiendo comunicar su decisión 
por escrito al Instituto dentro de un plazo no mayor a 3 (tres) días hábiles, contados a 
partir de la notificación de la reanudación de la misma. / 

-- / 

En cualquiera de los dos casos anteriores, los Interesados, Participantes o Participantes 
Ganadores tendrán derecho a la devolución de la(s) Garantía(s) de Seriedad, conforme 
a lo señalado en el numeral 11.8 de las presentes- Bases. No obstante, en ninguno de los 
supuestos anteriores el Instituto tendrá obligación alguna de reembolsar a los 
lnter~sados, Participantes o Participantes Ganadores los gastos en los que hayan 
Incurrido a causa de su Interés/participación en la Licitación. 

• 1 

16.3. El Instituto podrá modificar los términos 
1
y condiciones establecidos en las Bases 

con posterioridad a su fecha de publicación en el DOF y en el Portal de Internet del 
Instituto, antes de la entrega de 1inforr;naclón y documentación correspondiente al 
numeral 6.1 .3 de las presentes Bases. 

En casos excepcionales y debidamente justificados el Instituto podrá modificar los 
términos y condiciones establecidos en las Bases con posterioridad a la fecha a' que se 
refiere el párrafo anterior, en cuyo caso, los lnf,resados, Participantes o Participantes 
Ganadore~ podrári retirarse de la Licitación y tendrán d~recho a la devolución de la(s) 
Garantía(s) de Seriedad, conforme a lo señalado en el numeral 11.8 de las presentes 
Bases. No obstante, el Instituto no tendrá obligación alguna de reembdsar a los 

• Interesados, Participantes o Participantes Ganadores los gastos en los que hayan 
incurrido a causa de su Interés/participación en la Licitación. 

\ 1 

Para los efectos anteriores, bastará que cualquier mobiflcaclón se publique en el Portal 
de Internet del Instituto parp que se considere parte Integrante de las Bases y deba ser 
considerada y observada por los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores. 
Lo anterior, sin perjuicio de que el Instituto dé av~o vía correo electrónico a través de la 
Mesa de Ayuda a los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores. 

\ 
"' \ 
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16.4. El Instituto, a través de la UER, determinará la e-xistencia de una situación de 
circunstancias excepcionales, a las que hace~ferencia el numeral 9 del Apéndice B de 

/ 

. ~s presentes Bases, Dichas circunstancias podra~r: , 
1 ' 

; • La id~ntif(cación pór parte del Instituto de prácticas anticompetitivas en "que 
hayan incurrido los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores, ya sea 
de oficio, a solicitud del Gobierno Federal o a petición de algún Interesado, 
Participante o Participante Ganador; o -' · 1 

• Casos ~ortuitos o causas de fue_rza mayor. 

En caso de que se presenten \circunstancias excepcionalesdurante el Procedimiento de 
Presentación_ de Ofertas, la UER podrá llevar a cabo cualesquiera de las acciones 
siguientes: 1 

J 

/ 

l. Posponer el inicib y/o la terminación del Procedimiento de Presentación de 
Ofertas,y/o .. .~ -,J 

i'I. Suspender y reanudar el Procbdimiento de Presentación de Ofertqs. 
1 \ 

Asimismo, durante el Procedimiento de Presentación de Ofertas, el Pleno del Instituto 
podrá llevar a/capo cualesquiera de las ~cciones siglJientes: \ 

·,, 

l. Can¿elar y reprogramar el Procedimiento de Presentación "de Ofertas, aun 
cuando ya se hayan presentado Ofertas; ...... / 

, 11. --. Cancelar un evento de apertura del _Sobre Cerrado, incluyendo \1as,OJertQ:3 
presentadas para éste y continuar el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
desde el evento de apertura de Sobre Cerrado inmediato aoterior, o · 

111. Cancelar definitivamente el Procedimiento de Presentación de Ofertas. 
( 

Para el c?so de la fracción 111 anteriór, el Instituto no tendrá obligación alguna de 
reembolsar a los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores los gastos enllos 
que hayan incurrido a causa de suTnt~rés/participación en la Licitqción. 

16.5. Únicamente podrán participar en ·-,a -Licitación ciudadanos mexicanos o 
sociedades mexicanas· debidamente constituidas que no se encuentren impedidos 

\ conforme Qlas disposiciones normativas vigentes y/o las Bóses, sus Apéndice y Anexos. \ 

1 16.6. El Pleno del inÚituto, con el apoyo de sus unidades administrativas competentes, 
será el órgano facultado en ·1a esfera administrativa para aplicar e interpretar las Bases, 
sus Apéndices y Anexos, y demás documentos que emanen de ellos, así como para 
resolver cualquier asunto relacionado con éstos y la Licitación, .. 

16.7. La UER sustanciará todo lo relativo al procedimiento de Licitación y realizará los 
actos necesarios para verificar el cumplimiento de las B0ses, con excepción de aquellos 
que expresamente eptén conferidos al Pleno del Instituto o a otra unidad administrativa, 

/ \ 
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16.8. El Instituto se reserva el derecho de requerir a los Particip~:mtes o Participantes 
Ganadores en cualquier etap,a de la Licitación~ la información o documentación que 
considere pertinente relacionada con el Apéndice A y el Apéndice E-y éstos estarán 
obligados a presentarla en el Domicilio ctel Instituto, dentro de los 5 (cinco) días hábiles 
siguie~tes ~ la ndtificación de dicho requerimiento. 

( 
I 

\ 

16.9. Los actos de trámite dentro de la Licitación, la recepción, guarda y custodia de 
/ la información y documentación presentada por ;los lnterespdos, Participontes y 

Pa,::ticipantes Ganadores, así como las1 notificaciones de
1 
cualquier información, serán 

realizados por la UER, sin perjuicio del apoyo que requiera de otras \ unidades 
administrativas del Instituto. 

\ ' 

16.1 O. Para efectos ~e la Licitación, todos los horqrios a que se refieren las presentes 
Bases para el desarrollo de actividades, corresponden a la hora oficial de la Zona Centro 
de la República Mexicana, de conformi<;:lad bon el artículo 3, fracción I de, la ,Ley del 
Sistema de Horario en los Est0dos Unidos Mexicanos. 

) \ 
16.11. Los trámites relacionados con la Licitación se llevarán a cabo en días y horas 

"' hábiles, de conformidad con el calendario de labores del Instituto, salvo determinación 
en contrario. 

/ ! 

16.12. La información y los documentos que se requieran para integral' el Apéndice A y 
e( Apéndice E de las Bases deberán ser presentados en idioma español. Asimismo, la 
información y documentación relativa a cantidades n,onetqrias deberá expresarse en 

/ pesos mexicanos. 

16.13. Todas las notificaciones _c:le la presente Licitación serán de forma presehcial en el 
Domicilio del Instituto en la fecha y hora señaladas en la cita que, en su momento~ se le 
asigne, la cual será enviada mediante correo electrónico a través de la Mesa de Ayuda 
en los casos señalados en las presentes Bases. Para tal fin, se deberá contar con la 

, asistencia de alguno de las siguientes personas: Participante,, representante legal, 
representante común o autorizado, según sea/el caso; el cual deberá pr_esent<;:1r el 
documento que le permita acre,ditar su personalidad jurídica, conforme a lo 
manifestado ~n el Anexo l, 2, 3 o en el AnErxo 4 del Apéndice A, según sea el caso. 

\ ( 

En caso de que el Interesado, participante o Participante Ganador no se presente a la 
cita asignada para cualquiera' de las notificaciones señaladas en las presentes Bases, el 

-instituto procederá a realizar la notificación cor~espondiente. 
1 / ' / ,! 1 

16.14. Los Interesados o sus-representantes legales, conforme al Anexo 4 del Apéndice A 
de las presentes Bases, podrán, bajo su estricta responsabilidad, autorizar a la persona o · 
personas que estimen pertinentes, a efecto de que en su nombre y representación 
realice(n) ante el lnstitdto lgs trámites y/o gestiones consistentes en la entrega y/o 
recepción ñsica de la documentación, notificaciones y valores señalados en las 

/ 
presentes Bases. 

\ 
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16.15. De conformidad con lo establecido por la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Públiccr y la Ley Genergl de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, cuando los Interesados, Participantes o Participantes Ganadores entreguen 
físicamente la información y documentación a que\ se hace referencia en las Bases, 
deberán señalar de manera expresa, clara y precisa, a través del Anexo 11 del Apéndide 
A de;las Bases, los datos confidenciales que contengan los mismos, con independencia 
de la, clasiflcdción que haga el Instituto de ésta, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables. ) \ 1 •~ 

- \ 

16.16. Las siguientes reglas serán aplicables en el/supuesto de existir discrepancids entre 
las B6ses y los demás documentos(de lalicitación: 

( 
l. Entre 19 información de la Convocatoria y las Bases, prevalecerán las Bases; 

11. Entre lasBases y sus Apéndices y Anexos, prevalecerán las Bases, excepto en el 
caso del Procedimiento de Presentación de Ofertas, en el cual prevalecerá lo 
previsto en el Apéndice B, y ~ 

111. Entre las versiones accesibles de las Bases, sus Apéndices y Anexos y las 
originales firmadas y/o rubricadas, prevalecerán éstas últimas. \ -

16.17. En el Portal de Internet del Instituto se publicará Tu información de la Licitación que 
tenga carácter público y que no afecte el desarrollo de la misma. Al finalizar la Licitación, 
el Instituto publicará toda la iAformación derivada del procedimiento, excepto aquella 
que, por .su propia naturaleza, sea considerada como confidencial o reservada en 
términ,os de la Ley Fe.deral de Transparencia y Acceso a la lnformaqión Pública y la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. f 

1 \_ 

1 

16.18. El lnstittJto guardará confidencialidad acerca de cualquier información 
relacionada con los Interesados en participar en la presente Licitación, indluyendo el 
número de Interesados, con exeepc~ón de los que obtengan '? calidad de Participante. 

' / -

16.19. Los actos relativos a la¡ Licitacióryse llevarán a cabo en el Domicilio del Instituto, 
salvo aquellos en los que se determine otro medio para su realización, lo cual se hará del 
conocimiento de los lriteresados, Participantes o Participantes Ganadores vía correo 
electrónico a trav$s-ae la Mesad~ Ayuda y Jor me9lo de,su publicación en~, P<crtal del 
Internet del Instituto. ' 

1 
/
1 

\ \ 

íl 6.20. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores estarán sujétos a las 
disposiciones establecidas en la LFCE, entre otras, a la prohibición de celebrar contrato, 
cpnvenió, arreglo o combinación entre Agente~ Económicos competidores entre sí, 
cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar ó coordinar posturas en las licitaciones 
públicas o intercambiar información con dicho objeto o efecto. \ 

\ \ 
/ \ 

Al r,especto, se señalg_ que la fracción IV del artículo 53 de la LFCE considera ilícito 
cual~uier tipo de contrato, convenio, arreglo o combinación entre Agentes Económicos 
competidores 

1
entre sí, cuyo objeto o efecto sea establecer, concertar o coordin9r 
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posturas o la abstención en las licitaciones, concursos y/o Procedimiento de 
Presentación de Ofertas. Los Agentes Económicos que incurran en estas prácticas, se 
harán acreedores a las sanciones establecidas en dicha ley, sin perjuicio de .. la 
responsabilidad civil y/penal que pudiere resultar\ ( 

/ 
16.21. Los Interesados, Participantes \y Participantes Ganadores se obligan a guard9r 

/ 

absoluta confidencialidad de toda la información a la que tengan acceso y qu~ se 
enct:1entre relaci<.¡mada directa o indirectamente con la Licitación. 

/ 
/ Esta obligación subsistirá durante la vigencia del procedimi9;nto .. de Licitación y hasta en 

tanto el Instituto haga pública la misma. Por lo que, én caso de incumplimiento a ~sta 
obligación, los Interesados, P9rticipantes y Participantes Ganadores serán responsables 
dire~J-os de cualquier demanda o reclamación que se promueva respecto de dicho 
incumplimiento, deslindando de cualquier responsabilidad al Instituto, a sus servidores 
públicos y/o al personal de apoyo, independientemente del pago de daños y perjuicios 
y de\ las sanciones de carácter penal a que haya lugar. _,,,.. 1 

/ 
16.22. Los Interesados, Participantes y Participantes Ganadores deberán declarar bajo 
protesta de decir verdad que no han realizado, ni realizarán, acto alguno 'qué constituya 
falta administrativa grave, en términos del TTtulo Tercero, Capítulo 111 de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, denominado "De los actos de particulares vinculados 
con faltas administrativas graves", a través del Anexo 10 del Apéndice A de las Bases. 

16.23. El correo electrónico que el Interesado proporcione en el Anexo l, Anexo 2 o ,-

Anexo 3 del Apéndice A, según corresponda, será utilizado como canal de \ 
comunic9ción del Instituto con el Interesado, Participante o Participante Ganador en lo 
que respecta a la presente Licitación, debiendo coincidir con el pyoporcionado en el 
Anexo 5 del Apéndice A de las Bases, por lo que será única y absoluta respon~abilidaci 
del Interesado proporcionar un correo electrónico válido y activo, así como su revisión 
durante todas las actividades y etapas de la Licitación. 

( 

16.24. La presente Licitación 'se llevará a cabo de forma presencial, por lo que los 
Interesados, Participantes y ""Participantes Ganadores deberán presentar la 
documentación señalada en las presentes Bases~en el Domicilio del Instituto y no podrán 
remitirla por ningún otro medio. Asimismo, el Procedimiento de Presentación de Ofertas 
se 'llevará a cabo en el Domicilio del Instituto. .. 

. / / 

16.25. Los Interesados; Participartes o Participantes Ganadores se abstendrán en todo 
momento de contactar a cualquier servidor público del Instituto respecto de Id presente 
Licitación, salvo lo dispuesto específicame/4,e para el Apéndice E. El único medio de 
contacto permitido será a través de la Mesa¡ de Ayuda, Únicamente para los fines 

' indicados en el numeral 7 de las presentes Bases. 

J 
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17. Medio de ir:npugnaclón. 
J -~/ 

Contra las determinaciones _r:pediante las cuales se determine y haga constar quién 
resultó Participante Ganador en la Licitació~ se determine la descalificación de algún 
Participante o Participante Ganador, se den a conocer las causas por las cuales no se 1 

obtuvo la Cdnstancia de Participación o se declare desierta la Licitación, únicamente 
procederá el juicio de amparo indirecto en los términos establecidos erl el brtículo 312 
de la Ley. 1 ' 

18. Aviso de Privacidud Integral. 

Con fundamento en el artículo 28 de la Ley General de Protección de Datos Personales ) 
en Posesión de Sujetos Obligados se hace de su conocimiento du'e los-ciat~s personale~1 

que en su caso se proporcionen serán protegidos conforme a lo dispuesto por ésta, así 
como por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los Lineamientos Generales 
de Protección de Datos Personales para el Sector Público y demás normat~vidad 
aplicable. / 

18. 1. La responsable del tratamiento de los datos personales es la Dirección General de 
Economía d,el Espectro y Recursos Orbitales de la UER, facultada .para llevar a cabo los / 
procesos de· licitación pública de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y 

.1recursos orbitales, il"lcluyendo la coordinación y administración de) sus diversas efüpas, 
actos y actividades, así como llevar el registro de interesados en participar en lós 
licitaciones, en términos del artículo 29 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, con domicilio enavenida Insurgentes Sur 1143, colonia 
Nochebuena, d

1
emarcación territorial Benito-duárez, Cfüdad de Mé

1
xico, C.P. 03720. 

, / . 

18. 2. Datos personal
1

es recabados 

CateQoría Dqtos personales esp~cíficos 
Nombre, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Ünlca,de Registro 

Dafüs de de Población (CURP) y, documento que acredite la nacionalidad, firma 
Identificación autógrafa, fot~graña, teléfono particJlar y/o teléfono celular, domicilio y 

correo electrónico · 

Datos laborales 
Documento que acredite la representación (Para el caso de representantes 
de personas morales) ... , ~ 

Datos Ingresos y egresos y cuer1!as bancarias patrimoniales ) 

Otros ddtos Informe Policial Homologado (Datos sensibles) 

/ 
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18. 3. Finalidades de los datos personales recabados 

Datos personales 
• .. 

Finalidad de su tratamiento 
específicos ·. \ -... 
Nombre Identificar al interesado -·. 

RFC 
Asegúrar qué sea una persona que cuente con un registrb federal de 

"--- contribuyentes real 
/ 

CURP /" Para identificar oficialmente a ciudadanos mexicanos 
Documento que '• 

acredite la Asegurar que sea de nacionalidad mexicana 
nacionalidad 

Para identificar, asegurar o autentificar la identid6d del que suscribe y 

Firma autógrafa 
·· considerarla como una prueba del consentimiento y de verificación de 
la integridad y aprobación de la información contenida en los 

.~ documentos 
' 

Fotografía Verificar que se trate de la misma persona que se muestra en la fotografía 
de la icl:lentiflcación con la que se presenta ante el Instituto 

Domicilio Para efectos de notificaciones 
Teléfono particular Comunicación ppra requerir al interesado cualquier información 
vio teléfono celulOr necesaria o faltante 1 

' Comunicación para requerir al interesado cualquier información Correo electrónico 
necesaria o faltante o para efectos de notificaciones 

Documento que Tener certeza de que el interesado cuenta con la personalidad jurídica 
acredite ..... la para presentar la solicitud a nombre de otra persona, física o moral 
representación 
lnmesos y egresos Acreditar la capacidad económica ·-
Cuentas bancarias Acre.ditar la capacidad económica ....... ....... 

Informe Policial Verificar que el Interesado no ha sido condenado por delito patrimonial 
Homoloaado doloso 

A su vez, los datos se conservan y utilizan para fi~es estadísticos y de consulta, - . \ . 
/ 

18.4. El Instituto podrá realizar transferencias de datos personales a destinatarios o 
terceros receptores cuando be trate de la Secretaría de Corciunicaciones y Transportes 
pard que emita opinión técnica no vinculante al Instituto, en un plazo no mayor a 30 

/ J 

(tr.einta) día~ naturales sobre el otorgamiento de I concesiones en materia de 
telecomunicaq:;iones y radiodifusión, de conformidad d.on1eI artícul9 9, fracción I de la 
Ley, y para para finalidades distintas a las establecidas anteriormente sólo en, los casos 
previstos por el artíqulo 22 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, ppr lo que no tendrá obligación de recabar el 
consentimiento del titular de los datos. 

/ \ 

18.5. Los titulares de los datos tienen derecho a conocer sus datos personales en poder 
'., 

del Instituto, las finalidades y las condic¡ones de su uso (Acceso). Asimismo, es su derecho 
solicitar la corrección de su irfon'Y10ción personal en caso de que esté desactualizada, 
sea inexacta o incompteta (Rectificación); que se elimine de los registros o bases de 
datos ct:Jando ésta hayá perdido su utilidad (Cancelación); así come/oponerse al uso de . 
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V~t~1i,~/j~J~:¿?i~~~s~~~; "-
sus datos personales para fines específicos (Oposición). Estos derechos se conocen 
como derechos ARCO. ,, "-

/ 

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, se podrá prtps_entar la solicitud 
respectiva a través de alguna dejas vías siguientes: 

/ 

• Ante la Dirección General de Economía-del Espectro y Recursos Orbitales: 
o Físicamente, 1en la Oficialíg de Partes del Instituto ubicada en avenida 

Insurgentes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito 
Juáref'., Ciudad de México, C.P. 03720, o/ / 

o Enviando su solicitud al correo electrónico licitacionift9@ift.org.mx de la 
Mesa de Ayuda. \ 

. . . . "' 
• Ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso -9 la Información y Protección 

de Datos Personales~\, (INAI), en la página de Internet: 
https://www.infomex.org, mx/gobiernofederal/home.action, 

• Ante la Unidad de Transparencia del lnstityto: 
o Físicamente, en la Oficialía de Partés de la misma, ubicada en avenida 

~¡ lnsurgehtes Sur 1143, colonia Nochebuena, demarcación territorial Benito 
\ Juárez, Ciudad de México, C.P. 03720, o ' \ 
o Enviando I su solicitud al correo electrónico: 

unidad, transparencia@ift.org. mx. 
\ 

18.6 El presente Aviso de Privacidad se encuentra disponible físicamente en las oficinas 
de la Direeeión Ge;,eral de,Economía del Espectro y\Recursos Orbitales de la UER del 
Instituto y -\electrónicamente en el micrositio de I la \ Licitaci~n: 
http: //www.ift.org. mx/industria/ espectro-radioelectricd/telecom unicaciones/2019 /licitacion-no
ift-9-servicio-com plementario-terrestre, medios a través de los cuales el Instituto comunicará 
a los titulares de los datos los cambios al aviso de privacidad. 

/ \ 

/ 

/ 
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